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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  I ) . Alfonso y  la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. O.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Exemo, Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Joaquín Gato y López y otros 
ex-Coneejales del Ayuntamiento' de Naron contra una pro
videncia del Gobernador de la providencia de la Coruña, 
por la que los declaró responsables de cierta suma.

Resulta que José Freire Rodríguez fué nombrado en 24 
de Febrero de 1875 recaudador de los impuestos munici
pales de aquel año económico bajo ciertas condiciones. En 
Abril de 1876 se entablaron diligencias de apremio contra 
el mismo y sus fiadores; las cuales, así como la negativa 
del Ayuntamiento para admitirle la renuncia del cargo, 
motivaron recurso de queja, que fué resuelto por la Comi
sión provincial en 2 de Noviembre, disponiendo que se le 
admitiese la renuncia y se le exigiera cuenta justificada: que 
después de rendida y examinada se comunicase ai recau
dador la resolución que adoptase el Ayuntamiento , admi
tiéndole los recursos de alzada qúe produjese si.no se con
formaba con ella; y,por último, que si Freire conservase 
alguna existencia en m  poder, se dispusiera desde luego su 
entrega en la Depositaría municipal. Admi tida la renuncia 
y liquidada la cuenta presentada, resultó en recibos pen
dientes de cobro i.170‘76 pesetas, y en poder del recauda
dor 95463, cuyo saldo hacia este consistir solamente en 
4B9t04; y en vista de todo, el Ayuntamiento con fecha 4 de 
Setiembre del año último declaró á Freire Rodriguez deu
dor de las 954‘63 pesetas existentes en su poder, y respon
sables de 1.17076^ los Concejales qúe por apatía ú omi
sión dejaron de hacer efectivos los recibos pendientes de 
cobro. De este acuerdo apelaron los interesados para ante 
el Gobernador de la provincia; y‘. confirmado por dicha 
Autoridad, so alzaron de esta providencia para ante el Go
bierno B. Manuel Labin, D. Antonio Pinedo, D. Manuel 
Romero j D. Manuel Cercido y D. Manuel Sanestéban Díaz, 
elevando directamente al Gobierno recurso de alzada Don 
Andrés Dófino, D. Joaquín Gato y D. José Diaz , y promo
viendo también por su parte recurso, de alzada D. José 
Freire Rodríguez.,

Las razones alegadas por ¡ los Concejalesíredúcense á 
que el recaudador Freire es-el solo deudor por quedar obli
gado á la recaudación en virtud de cierto convenio: que la 
Comisión provincial no estuvo en su lugar al mandar que 
se acéptasela renuncia.présqntada~por el recaudador, por 
hallarse obligado en virtud dé; un  compromiso solemne: que 
tan sótoel Alcalde D. Manuel Labin, y no los Concejales, es 
e l responsable ante el Municipio si Ffeire demuestra que 
aquel no le prestó los auxilios necesarios para la cobranza: 
que.el acuerdo tomado por el Ayuntamiento es nulo por

que el Alcaide D. Francisco Gato Fernandez, que la presi
dió, era fiador mancomunado del recaudador Freire, y se 
hallaba por lo tanto comprendido en el art. 106 de la ley 
municipal y en el caso 4.° de la electoral.

La Sección halla inadmisibles las razones alegadas por 
los interesados, porque si creían improcedente el acuerdo 
de la Comisión provincial mandando admitir la renuncia 
del cargo de recaudador á Freire, y á este obligado á con
tinuar, debieron formular en tiempo oportuno el corres^- 
pendiente recurso, en vez  ̂de alegar ahora tardíamente un 
hecho consentido y que ha producido sus naturales efectos. 
Tampoco cabe sostener que ei Alcaide sea el solo respon
sable de los descubiertos, pues el art. 154 de la vigente ley 
declara que la recaudación y administración de los fondos 
municipales está á cargo de los respectivos Ayuntamien
tos y se efectúa por sus agentes y delegados, en cuyo 
concepto la corporación estaba obligada á conocer en to
do tiempo el estado de la cobranza, y dictar las medidas 
conducentes para que. aquella se realizase en los plazos es
tablecidos. ,

La circunstancia de haber presidido la sesión de 4 de 
Noviembre de 4879 D. Francisco Gato Fernandez, fiador 
del recaudador, no puede reputarse como causa que pro
duzca la nulidad de los acuerdos en que se declaró respon
sable á Freiré de las sumas recaudadas y no entregadas, y 

! á los Concejales de las que hubieran dejáctóí fié cobrarse, 
pues aun cuando en efecto debiera haberse abstenido de 
tomar parte el citado D. Francisco Gato en la sesión, la 
asistencia de un individuo incapacitado no es bastante por 
sí sola para invalidar el acuerdo votado por todos los de
más Concejales.

También ha recurrido en alzada contra la expresada 
providencia del Gobernador el recaudador D.' José Freire 
Rodriguez, el cual, después de manifestar que está pronto 
á entregar 254435 pesetas procedentes de la mayor canti
dad que se databa por premio dé cobranza, y asimismo 
Í69‘04 á que asciende la existencia en su poder, pide se 

; le declaré irresponsable de 531*24 que se dicen recaudadas 
por él, cuya cantidad procede de i a . diferencia que hay 

, entre el número de recibos talonarios que han servifip al 
Ayuntamiento para hacer Ja liquidación y el que el inte
resado dice tiene presentador Para justificar esta preten
sión sólo invoca en favor la nota dé presentación puesta 
por el Ayuntamiento en el duplicado, de su cuenta, en qué 
se decía estar esta documentada, de cuya circunstancia 
deduce corno cierta la presentación de talones en cantidad 

. igual á la figurada en la referida cuenta; pero tal razona
miento carece dé valor, puesto qué en la misma nota se 
dice que los antecedentes de referencia déla  cuenta que
daban pendientes de comprobación; y como por *otra parí- 
te no ha presentado Freire ninguna nota ni documento 
fehaciente que acredite el número de los recibos talonarios 
que entregó, careciendo por consiguiente su aserto de toda 
prueba, no puede ménos de estarse á lo que en este asunto 
ha resuelto ei Ayuntamiento y ei Gobernador, de acuerdo 

: con la Comisión provincial, con presencia de los datos y 
antecedentes que el expediente suministra.

Por otra parte, hallándose ajustada á la ley. la provi
dencia déla Autoridad superior dé la provincia, la Sección 
es de parecer que procede desestimar ei recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q¡. D. G.J con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ad
junto expedienté de referencia,'para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S; muchos años* Madrid 22 de 

: Diciembre fie 1880. •
ROMERO Y ROBLEDDó 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 26 
de Junio último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Catr'al contra la provi
dencia del Gobernador de Alicante, que dispuso que dicho 
Ayuntamiento formulase el oportuno pliego de reparos ai 
recaudador D. Isidro Sánchez á fin de que este lo contes
tara en el término de ocho dias, y resolviera después la 
Municipalidad lo que estimase oportuno.

Resulta que al liquidar el Ayuntamiento la recaudación 
de varios repartimientos, observó que en poder del recau
dador existia la cantidad en metálico de 1.527c9í pesetas, 
y en su virtud acordó en sesión de 30 de Noviembre de 1879 
que se diera copia de la liquidación, y que si dentro del 
improrogable plazo de segundo dia no se verificaba el in
greso de la mencionada cantidad en las arcas del Munici
pio, se procediera contra los bienes de su pertenencia por 
la vi a ejecutiva.

Notificado el acuerdo al interesado, y considerándolo 
perjudicial á sus intereses por adolecer de inexactitudes la 
liquidación practicada, formuló otra en que resultaba un 
saldo á su favor de 66'99 pesetas, y acudió ante el Gober
nador, que de conformidad con el dictámen de la Comisión 
provincial, y en vista de que en la forma en que estaban 
extendidas ambas liquidaciones no se podia decidir acerca 
de su veracidad, dictó la providencia de que se deja hecho 
mérito y  contra la que reclama el Ayuntamiento.

La Sección considera justa esta providencia, porque 
no basta, como la corporación municipal supone, que se 
forme una liquidación para que desde luego sea responsa
ble el cuentadante, si en ella aparece alcanzado, sino que 
en el caso de que este no preste su conformad oponiéndose 
á la liquidación practicada, formulando otra diferente como 
sucede en el de que se trata, es necesario que se redacte y 
se ponga de manifiesto al interesado el oportuno pliego de 
reparos en que separadamente se hagan constar las dife
rentes cantidades y conceptos por que aquel resulte alcan
zado, dando al propio tiempo razón de los reparos.

Opina, por tanto, la Sección que se debe desestimar el 
recurso.»

Y habiéndosetconformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
fnismo se própóne.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 22 de Diciembre de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el ma^ 

i yor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas po
pulares han hecho D. Vicente Píera y Torsetti de 50 ejem
plares dé La electricidad explicada sucintamente según las 
teorías más moder nas de la Física, por el mismo y D. Ma
nuel Márquez -Perez.de Aguiar; 45 de cada una de las obras 

■ Las Islas< Cunarim *á vuáa> pluma, y Memoria acerca de 
El Valle de Aran, segunda edición, de que es autor; dispo
niendo que, ál propio tiempo que se hacen públicos estos 
donativos,^  denlas gracias á los interesados por su gene
roso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su satisfacción. Dioé 
guardé 4 ,V - m u c h n s  años. Madrid 3 de Enero de 1881,

 ̂ LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real decreto de 11 dei actual se conceden los ho
nores de Jefe superior de Administración de Hacienda pú
blica á D. Rafael García Lovera.

CO NSEJO  DE E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII,por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Guipúzcoa, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretarlo siguiente:

« En ei pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre D. Benito Garayzabal,; y en su 
nombre el Licenciado D. Ramón Gómez Moreno,Apelante, 
y mi Fiscal, representando al Ayuntamiento de San Sebas
tian, apelado, sobre indemnización de perjuicios por la 
anulación de un contrato de arriendo de arbitrios muni
cipales.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que ei Ayuntamiento de San Sebastian sacó á pública 

subasta ei arriendo de los arbitrios de exportación de la 
pescadería y local de limpieza del pescado, qce habia esta
blecido para el año económico de 1878-79, bajo el tipo 
de 7.£500 pesetas, celebrándose en $9 de Junio de 1878 el 
remate, que por la expresada cantidad fué adjudicado á 
D. Benito Garayzabal, quien, prévio ei otorgamiento de la 
correspondiente escritura, tomó posesión del arriendo en 4.° 
de Julio siguiente:

Que en 4 del propio mes se dirigió oficio ai mismo 
contratista por acuerdo de la mencionada Corporación 
municipal, en que se le hacía saber que el Ayuntamiento 
habia declarado nulo desde su origen el contrato celebrado 
con Garayzabal por ser contrario á la ley el arbitrio im 
puesto sobre el pescado, y porque su establecimiento no ha
bia sido aprobado por ia Junta municipal, y en que se or
denaba á aquel que cesase inmediatamente en la recauda
ción de dicho arbitrio:

Que este acuerdo fué apelado por Garayzabal para ante 
el Gobernador de la provincia, que oida la Comisión pro
vincial resolvió en 20 de Julio desestimar el recurso de al
zada propuesto por dicho interesado, en razón á que se ha
bia infringido por el Ayuntamiento la regla 1 /  del art. 139 
ds la ley Municipal no dando intervención á la Junta de 
asociados en el establecimiento del arbitrio, y que el arbi
trio era además ilegal por no recaer sobre artículos de con
sumos, sin perjuicio de que el contratista pudiera recla
mar en forma legal indemnización de los perjuicios que 
pudieran habérsele originado:

Que en 29 de Julio siguiente Garayzabal acudió de nue
vo ai Ayuntamiento reclamando de éste en concepto de in
demnización la cantidad de 40.750 pesetas, ó la que esti
masen personas competentes nombradas por una y otra 
parte, dirigiéndose á aquel por ei Alcalde nuevo oficio en 
12 de Agosto haciéndole saber que quedaba denegada su 
pretensión por no haber existido contrato, puesto que le
galmente no pudo celebrarse y porque en todo caso la can
tidad pedida como indemnización era altamente excesiva: 

Que contra esta resolución de la Corporación munici - 
pal acudió Garayzabal en 7 de Setiembre ante la Comi
sión provincial de Guipúzcoa con demanda contenciosa- 
administrativa, alzándose de ella á la vez por la via gu 
bernativa ante el Gobernador para el caso en que la de
manda se declarase improcedente, como se declaró en 41 
del citado mes; y

Que en o de Octubre siguiente el Gobernador, oido el 
dictámen de la Comisión provincial, resolvió desestimar 
como improcedente el recurso de alzada propuesto por Ga
rayzabal.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
primera instancia, de las cuales aparece:

Que comunicado el anterior acuerdo en 9 de Octubre 
de 1878 por el Alcalde de San Sebastian áD . Benito Ga
rayzabal, éste presentó nueva demanda ante la Comisión 
provincial con fecha 28 de dicho mes'solicitando la decla
ración de que el Ayuntamiento ó los Concejales responsa
bles estaban obligados á la indemnización de los daños y 
perjuicios, condenándoles al pago por ambos conceptos de 
la cantidad de 40.750 pesetas, ó la que graduaran personas 
competentes designadas ai efecto por las partes, revocán
dose en su consecuencia la providencia dictada por el Go
bernador en o de Octubre, que habia dado motivo á la de
manda:

Que declarada inadmisible esta demanda por el Gober
nador de Ja provincia en providencia de 3 de Noviembre 
de 4878, fue ésta apelada por Garayzabal para ante el Mi
nisterio de la Gobernación, cuyo centro expidió en 42 de 
Marzo de 4879, á consulta de la Sección de Gobernación de 
este Consejo, Real orden declarando procedente la via con
tenciosa para la repetida demanda:

Que comunicada al Gobernador de la provincia dicha 
Real orden, que se unió á los autos, se emplazó para que 
contestara á la demanda el Alcalde de San Sebastian, que 
lo verificó en escrito de 6 de Mayo de 1879 solicitando 
que se desestimara la reclamación entablada por Garay
zabal:

Que en sus escritos de réplica y dúplica D. Benito Garay- 
zabal y el Alcalde de San Sebastian insistieron en sus res
pectivas pretensiones, pidiendo ambos que se recibiera el 
pleito á prueba, como así se acordó por auto de 4 de Junio 
de 1879:  ̂ #

Que á instancia del demandante se practicaron dentro 
del término fijado al efecto las pruebas siguientes: prime
ra, se unió á los autos un recibo de 223 rs. en pago de Jos 
gastos de remate y escritura, expedido á favor¡deD. B eni

to Garayzabal y suscrito por D. JoséjOrendain por sustitu
ción de su padre D. José Francisco, Notarios ante quienes 
pasó la escritura de arrendamiento del arbitrio en favor de 
aquel, y que reconoció el documento como suyo en forma 
legal: segunda, declararon siete testigos, á ninguno de los 
cuales comprendían las incapacidades de la ley, manifes
tando que Garayzahal tomó parte en la subasta asociado 
con otras personas que después cedieron á aquel sus res
pectivas participaciones por precio en junto de 9.800 rs., 
satisfechos inmediatamente por el cesionario, y seis de los 
mismos testigos, que después de haberse impuesto este sa
crificio y á Jos cuatro dias de tomar posesión del arrenda
miento Garayzabal tuvo que cesar en él por haber el 
Ayuntamiento declarado la subasta sin efecto: que ios mis
mos arbitrios se sacaron nuevamente á remate por el Ayun
tamiento bajo el tipo de 40.000 rs. por la misma época y 
período, y fueron adjudicados á D. José Arrieta como m e
jor postor en 53.000 rs. por once meses, habiéndose rebajado 
á 6 cuartos el importe de cada arroba de pescado que esta
ba fijado en 4 real cuando Garayzabal se hizo cargo del re
mate: que desde 4.* de Agosto de 4878 hasta 31 de Mayo 
de 4879 ingresó, adeudando los correspondientes derechos 
en la pescadería de San Sebastian, un considerable número 
de arrobas guipuzcoanas de pescado: que la pescadería de 
San Sebastian comprendía 32 mesas de piedra, cada una de 
Jas cuales pagaba 2i rs. mensuales, al rematante, y seis si
tios .abonados que adeudaban también ai mismo 6 cuartos 
diarios por todo el año: que en la cantidad de pescado in 
troducida á que anteriormente habían hecho referencia no 
se incluían unas 6.000 arrobas da sardinas y anchoa, de 
cuyas especies, la primera adeudaba al rematante 3 y 
medio cuartos por millar, y la segunda 4 real por tina, ni 
tampoco 4.000 arrobas próximamente de la clase de pes
cado designado vulgarmente con el nombre de «array- 
zacarra,» que pagaba á razón de 6 cuartos arroba, ni otras 
muchas especies de pescado menudo que producían al re
matante 20 rs. diarios, poco más ó menos; y que á juicio 
de los siete testigos, formado por el conocimiento práctico 
que tenía del negocio, la cantidad de 40.750pesetas que Ga
rayzabal habia fijado como importe de los perjuicios que le 
habia causado la anulación del remate era moderado, te
niendo en cuenta los gastos que se le habían ocasionado, la 
paralización dei trabajo y las demás circunstancias que en 
el caso habían concurrido; y. tercera, se compulsó en forma 
y con las debidas citaciones la escritura expresiva de la 
adjudicación del remate de los arbitrios á Garayzabal:

Que á instancia del Alcalde, Presidente del Ayunta
miento de San Sebastian, dentro del término probatorio, 
el Notario Orendain reconoció como expedido por él un 
documento presentado por dicho Alcalde, en que aquel dió 
fé de haberse celebrado el remate de ios arbitrios, de ha
berse otorgado la correspondiente escritura y de haberle 
satisfecho por ella Garayzabal 56 pesetas, declarando que 
nada más se habia abonado por gastos de toma de pose
sión del arriendo del arbitrio; declararon D. José Cruz, 
Jefe de policía urbana, que en 5 de Julio de 4878 le fué en
tregada por Garayzabal la llave de la pescadería y la del 
local destinado á la limpieza del pescado, y D. José Berné, 
Oficial de la alhóndiga de San Sebastian, que por orden de 
la Municipalidad se hizo cargo en 5 de Junio de 4878 de la 
administración y recaudación del impuesto que se cobra 
en dichos edificios, y se compulsaron los oficios de 4 de Ju
lio de 4878, dirigido por el Alcalde á Garayzába), el de con
testación de éste anunciando que al dia siguiente inter
pondría recurso de alzada contra el acuerdo de anulación* 
del remate, y el punto 4.° del acta referente á la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento de San Sebastian en 3 de di
cho mes, y en que se consigna el repetido acuerdo y las razo - 
nes que para adoptarlo tuvo en cuenta el Ayuntamiento: 

Que celebrada la vista pública en 27 de Agosto de 1879, 
la Comisión provincial dictó sentencia en 4 de Setiembre 
siguiente, por la cual, y teniendo en cuenta que el esta
blecimiento de los arbitrios de la pescadería y limpieza 
dei local para el año económico de 4878-79 adolecía de un 
vicio de nulidad por constituir ei impuesto de un real en 
arroba de pescado exportado una infracción manifiesta de 
la regla 3.a, art. 439 de la ley Municipal; que la orden 
de 49 de Diciembre de 1873 decidió que era ilegal el arbi
trio sobre la exportación, acordado por varios Ayunta
mientos, por embarazar el movimiento mercantil; que en 
el establecimiento de los arbitrios se incurrió en la nulidad 
que causa el no haberse citado para ei acuerdo á la Junta 
municipal, según terminantemente previene la ley, y el 
no haberse obtenido autorización de la Diputación necesa
ria, según la práctica administrativa especial de la pro
vincia, confirmada por Real orden de 3 de Diciembre 
de 4847, las declaraciones de Junta de 4870 y los decretos 
de 42 de Abril de 4873 y 28 de Febrero de 1878; que el 
principio de derecho de que el que falta ai cumplimiento 
de un contrato queda responsable al pago de los daños y 
perjuicios que cause al que con él contrató no es aplicable 
al caso presente, en el cual el cumplimiento del contrato 
es imposible legalmente á ambas partes; que no fué ei 
Ayuntamiento ei causante de la nulidad del contrato, sino 
que éste adolecía de ella desde su origen; que el contrato 
no pudo celebrarse entre el Ayuntamiento y Garayzabal 
por una causa legal anterior, y la ignorancia de la ley no 
puede favorecer á ninguno; que ai causar el remate Garay
zabal lo causó ilegalmente; que las indemnizaciones afec
tan á la Administración cuando loá contratos se celebran 
con todos los requisitos de la ley; que si bien la Adminis
tración está .obligada á indemnizar cuando rescinde un 
contrato por razón de utilidad pública, no así cuando el 
contrato es nulo por haberse celebrado con infracción 
de la ley, que debe saber el licitador (sentencia de 45 de 
Abril de 1877); que para que haya lugar á indemni
zación de perjuicios es necesario que se pruebe Ja realidad 
de los mismos (sentencia de 25 de Abril de 1861); que un 
contratista con el Estado no puede alegar en su favor la 
ignorancia de Reales órdenes anteriores á su contrato y 
referentes al mismo servicio (sentencia de 23 de Marzo 
de 1863); que de las pruebas practicadas por Garayzabal 
no resultaban acreditados otros perjuicios que los gastos 
de escritura y remate, sin que la prueba testifical practica

da faera suficiente á probar que después de la adjudica
ción entregara los 9.600 rs. que se dijeron ̂ en pago de la 
cesión por parte de sus consocios de las respectivas parti
cipaciones en ei arriendo; y que el Ayuntamiento, por ig 
norancia, por negligencia ó por cualquiera otra razón, no 
cumplió lo dispuesto en las leyes, é incurrió en responsa
bilidad ai verificar la subasta, se absolvió de la demanda 
ai Ayuntamiento de San Sebastian, declarando que_ no 
existían méritos para exigir de la Corporación municipal 
ni de los Concejales la responsabilidad pretendida por Ga
rayzabal, reservando á éste los derechos de que se creyera 
asistido, que podría ejercitar donde y según viere conve
nirle.

Vistas las actuaciones en segunda instancia, de las 
cuales consta:

Que admitida la apelación que contra la anterior sen
tencia interpuso D. Benito Garayzabal, y remitidos los au
tos á este Consejo, ante él se personó, en nombre de la Ad
ministración, parte apelante, el Licenciado D. Ramón Gó
mez Moreno, que mejoró ei recurso en 24 de Octubre, y lo 
amplió en 40 de Diciembre de 1879 solicitando la revoca
ción de la sentencia,y que se haga la declaración preten
dida en la demanda. ■

Que emplazado para que contestara el recurso mi Fis
cal, en nombre del Ayuntamiento de San Sebastian, lo 
verificó en 43 de Marzo último pidiendo la plena confir
mación de la sentencia apelada.

Visto el párrafo segundo, art. 76 de la ley Municipal 
vigente, que confiere a los Procuradores síndicos de los 
Ayuntamientos la representación de estos en todos los jui
cios que deban sostener en defensa de los intereses m u
nicipales:

Visto el art. 142 de la misma ley, según el cual el Al
calde Presidente de la Corporación municipal lleva su 
nombre y representación en todos los asuntos, salvas las 
facultades concedidas á lo s  Síndicos:

Visto el art. 23 del reglamento de 4.° de Octubre de 4845 
sobre el modo de proceder Iqs Consejos, hoy las Comisio
nes provinciales, en los negocios contenciosos de la Ad
ministración, con arreglo al que procede el recurso de nu
lidad contra las sentencias definitivas que dicten dichos 
cuerpos: 4.° Cuando alguna de las partes careciese de po
der bastante ó de capacidad para litigar: 5.° Cuando al
guna de las partes no hubiese sido emplazada en tiempo y 
form a:

Visto el art. 74 del propio reglamento, en que se dis
pone que para que proceda el recurso de nulidad en los 
casos prescritos en los párrafos cuarto, quinto, sexto y sé
timo del art. 73 ha de haberse reclamado en primera ins
tancia en tiempo y forma contra la nulidad:

Visto el art. 478 de la citada ley Municipal, que dice: 
«Los Gobernadores, los Alcaldes y los Voca-les de los Ayun
tamientos son personalmente responsables de los daños y 
perjuicios indebidamente originados por la ejecución ó sus
pensión de los acuerdos de las Corporaciones municipales. 
Esta responsabilidad será siempre declarada por la Auto
ridad ó Tribunal que en último grado haya resuelto el ex
pediente, y se hará efectiva por los Tribunales ordinarios 
en la forma que las leyes determinen:»

Visto el art. 480 de la propia ley, según el cual los 
Ayuntamientos y Concejales incurren en responsabilidad 
en primer término por infracción manifiesta de la ley en 
sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competen, ó abusando de las propias:

Considerando que si bien el Ayuntamiento de San Se
bastian pudo ser citado en la persona de su Alcalde Pre
sidente, éste no debió comparecer en el juicio ostentando 
la representación de aquel, que la ley confiere en tales ca
sos á los Procuradores síndicos:

Considerando que como esta falta no se reclamó en 
tiempo y forma, ni respecto de ella se ha formulado pre
tensión ninguna en el recurso que se sustancia, no puede 
ser estimada como causa de nulidad al presente:

Considerando, en cuanto al fondo, que anulado por una 
providencia, ya firme y ejecutoria, el contrato que para la 
recaudación de los arbitrios municipales de la pescadería 
celebró el Ayuntamiento de San Sebastian con D. Benito' 
Garayzabal, la cuestión del pleito versa tan sólo acerca de 
la indemnización de perjuicios solicitada por el contratista: 

Considerando que esos perjuicios, aun en el supuesto 
de que existieran en un contrato que quedó sin efecto á 
los cuatro dias de comenzar su ejercicio, y para el cual no 
hubo que hacer otros gastos que los de escritura, no son 
exigibles tratándose de una obligación nula de derecho: 

Considerando que si el Ayuntamiento faltó al acordar, 
sin intervención de la Junta municipal , el arrendamiento 
de un arbitrio que tampoco se podia establecer, el contra
tista por su parte faltó asimismo en prestar su conformi
dad á actos que no se ajustaban á la ley, cuyos preceptos 
debia conocer;

Y considerando que la responsabilidad de que hablan . 
los artículos 478 y  480 de la ley Municipal nada tiene que 
ver con la que se pretende exigir en este caso, ni podría 
hacerse efectiva por la via que se ha intentado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Tomás Rodríguez R ubí, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Augusto Amblard , D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. José M agazyJáim e, D. Mariano Cancio 
Villaamil y D. Francisco Parreño,

Vengo en confirmar la sentencia apelada que dictó la 
Comisión provincial de Guipúzcoa en 4 de Setiembre 
de 4879.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.^  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.= Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando audien
cia pública dicha Sala, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á
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los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a : de que certifico. . __

Madrid 30 de Setiembre de 1880. =  Antonio de ve
jarano.

ADM IN ISTRACION CEN TRAL.

SENADO.

Cumpliendo lo acordado por este Cuerpo Colegislador, el 
Excmo. Sr. Presidente del mismo ha dispuesto se lleven á 
efecto las oposiciones para proveer cuatro plazas de Taquígrafo, 
vacantes en la Redacción del Diario de sus sesiones.

Los ejercicios se verificarán el dia £3 del corriente, á las 
diez de la mañana, en la Secretaría del Senado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicha Secre
taría hasta las doce de la noche del dia anterior al- señalado 
para los ejercicios.

Palacio del Senado 13 de Enero de 1881.=E1 Mayor, Secre
tario del Tribunal, Venancio Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecció n -Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapo,r que sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales como extranjeros, para que en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Imprenta.

Madrid SO de Diciembre de 1S80.=E1 Director-Administra
dor, Barón de Cortes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumpliñiiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Diciembre 
último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba en 1 / de dicho mes:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de 
España...........................................  14l.605.192‘97

Anticipaciones.
Anticipo del Banco de España, por Real orden 

de $6 de Octubre último, á cuenta. ................  4.000.000

144>.605.192‘97
Aumento que ha tenido la Deuda 
flotante m  el mes de Diciembre 

de 1880.
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España por re
novación .................   39.970.000

Idem á favor del mismo por 
conversión en letras de parte 
del anticipo, por Real orden . 
de 26 de Octubre ú ltim o.. . .  4.000.000

Idem á favor del mismo por . 
descuentos...................    675.532*21

Anticipaciones.
Del Banco .de España, á cuenta 

de su anticipo, por Real ór- ' ■
den de 26 de ©etutore último. 2.000.000

--------------    46.645.532*21

492.230.728*18
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda dw'ante el citado 

mes de Diciembre.
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España, admiti
das en las liquidaciones de 

-reservas de contribuciones. 6.120.836*99 
Idem á favor del mismo, reno

vadas....................................... 39.970.0C0
Anticipaciones.

Del Banco de España por con
versión en letras de parte de 
su anticipo, por Real orden
de 26 de Octubre últim o.. . .  4.000.000 ., ‘ .........

 .---------. bo.090.836‘99

Importaba la Deuda flotante \en l*  de Enero . . ....................
de 1881...............      .¿42.139.888*19

Madrid 13 de Enero de 1880.=E1 Director general i • Agus
tín Genon. # -

Dirección general de la Deuda.
*

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, desonce de 
la mañana á tres de la tarde, á más de las facturas de intere
ses del semestre de 31 de Diciembre último presentadas hasta 
el 13 del corriente, según está anunciado en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes de Diciembre, las obligaciones que se expresan á 
continuación:

Día 17.
Proposiciones admitidas ¡en las 'subastas ordinaria y ex

traordinaria de renta perpetua al 8 por 100, celebradas en 29 
de Diciembre' próximo pasada

Día 18.
Proposiciones admitidas en la subasta de obligaciones del 

Estado por ferro-carriles, celebrada en 22 del indicado mes de 
Diciembre.

Día 19.
Proposiciones admitidas en las subastas de carreteras y 

obras públicas, celebradas en 22 y 23 del mismo mes.
Día 20.

Proposiciones admitidas en las subastas de Deuda del per
sonal y material, verificadas en 31 del repetido mes.

Día 22.
Atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú

meros 3.069, 3.070, 3.091, 3.099, 3.139, 3.140, 3.146, 3.148, 3.299, 
3.309, 3.351, 3.353, 3.364, 3.368, 3.376,3.386, 3.387,3.391 al 3.394, 
3.421, 3.422, 3.454, 3.458, 3.459, 3.462 al 3.466, 3.479 y 3.475.

Madrid 13 de Enero de 1881.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública

Delación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de estos 
se puUica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efectos de 
la ley de 19 de Julio de 1869 y de la instrucción para su eje
cución.

n e g o c ia d o  1 *

Número 1.908.'—Acreedor primitivo D. Cayetano Melendez; 
apoderado D. Eduardo Aldeanueva; ramo de juros.—Por Real 
orden de 14 de Noviembre de 1880 se confirma el acuerdo de 
caducidad dictado en este expediente por la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 2 de Marzo del mismo año.

Núm. 1.903.—Acreedor primitivo Congregación de esclavos 
del Santísimo Sacramento en el Oratorio del Caballero de 
Gracia; apoderado D. Juan Calvo; ramo de juros.—Por Real 
orden de 19 de Noviembre de 1880 se confirma el acuerdo de 
caducidad dictado en este expediente por la Junta de la Deuda 
pública con fecha 2 de Marzo del mismo año.

Núm. 1.912.—Acreedor primitivo D. Francisco • de Paula 
Benito, Cura de las iglesias unidas de San Miguel y San Justo 
de esta Corte; apoderado D. Juan Calvo; ramo de juros.—Por 
Real orden de 19 de Noviembre de 1880 se confirma el acuerdo 
de caducidad dictado en este expediente por la Junta de la 
Deuda pública con fecha 2 de Marzo del mismo año.

Núm. 148.—Apoderado primitivo el Ayuntamiento de 3a 
. ciudad.de Alcaraz; ramo de juros.—Por Real orden de 19 de 
Noviembre de 1880 se confirma el acuerdo de caducidad dic
tado enjeste expediente por la Junta de la Deuda pública en 27 
de Julio último.

Núm. 578.—Acrredor primitivo memorias de D. José Anto
nio San Román; apoderado los patronos de dichas memorias; 
ramo de juros.—Por Real orden de 26 de Noviembre de 1880 
se confirma el acuerdo de caducidad dictado en este expediente 
por la Junta de la Deuda pública en 14 de Agosto último.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=José María Gonzalez.= 
V.° B.e= E l Director general, Creasrh.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Jufrta durante la segunda quincena del mes de Noviembre 
, último (1).

MONTE-PIOS DE LA PENINSULA.

Doña María Antonia Guimbernat y Vidal, de estado viuda, 
huérfana de D. Salvador, Administrador que fué de la Aduana 
de Cambrils. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio 
de oficinas por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, y sin derecho también á 1a. del Te
soro por no haber disfrutado el causante el sueldo de 2.000 
pesetas que como mínimum exige al efecto el art. 20 de la ley 
de presupuestos de 3 de Agosto de 1866.

. Doña Bonifacia Marin y Martínez, viuda de D. Gregorio Sal
cedo, Subdirector de Sección de segunda clase que fué de Te
légrafos. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni 
del Tesoro, porque los destinos que desempeñó el eausante no 
tienen incorporación á Monte-pio ni disfrutó el sueldo de 2.0 )0 
pesetas con anterioridad á la publicación del decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868.

Doña Josefa Grimaud y Jiménez, viuda de D. Miguel Carre
ras y González, violin primero que fué de la Real Capilla. Se 
le declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda 
vez que el causante no disfrutó el sueldo de 2.000 pesetas con 
anterioridad al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

Doña Juliana Bellido y Andrés, viuda de D. Isidro López, 
Juez de primera instancia que fué de Benavente. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda vez que la 
del Tesoro, á que pudiera optar, es de menor cuantía que la del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales que actualmente 
disfruta por acuerdo de la primitiva Junta de Pensiones civi
les de 12 de Mayo de 1875.

Doña Fermina y Doña Manuela Navajas y Cerezo, de estado 
viudas, huérfanas de D. Juan José, Teniente que fué del Res
guardo de Galicia. Se les declara sin derecho á pensión de 
Monte-pio por oponerse á ello el art. 2l.de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, ;y sin derecho también á la del Tesoro 
por no haberse podido justificar que el causante prestase al 
Estado 45 años de servicios, que es el mínimum marcado por el 
artículo 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862 para 
que la pensión sea vitalicia.

Doña Bernarda García Rodríguez, viuda en primeras nup
cias de D. Manuel Sánchez Ocaña, Administrador que fué de la 
Aduana de Calabor. Se le declara sin derecho á la rehabilita
ción dé la pensión de Monte-pio de 312 pesetas anuales que le 
fué concedida en 21 de Julio de 1855, por haber sido esta tras
mitida á sus hijos en 2 de Marzo de 1860. y oponerse á ello el 
artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, care
ciendo igualmente de derecho á pensión del Tesoro por n© ha
ber disfrutado el causante el sueldo de 2.000 pesetas que como 
minimun exige el art. 59 del proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 4862.

Doña Luisa Redondo, viuda deD.  José Muñoz del Caño, 
Cónsul que fué de España en Macao. Se le declara sin derecho 
á la mejora de pensión que solicita por no haber lugar á nueva 
clasificación de los servicios del causante.

- Doña Manuela Gutiérrez Barona, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Capitán que fué del Resguardo militar de Ara
gón. Se le declara sin derecho^, pensión de Monte-pío de ofici
nas por opónerse á ello el aH; 21 de Ja instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831, y sin derecho asirnismo á la del Tesoro por

no reunir el causante suficiente número de años de servicios.
Doña Ana Viale y Massa, viuda de D. Jacobo Colombo, Jefe 

de Administración que fué de primera clase, jubilado. Se le 
declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda 
vez que consintió con su silencio el acuerdo de 19 de Diciem
bre de 1874, por el que se le concedió la pensión vitalicia ¿el 
Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

X O N T K -P IO  DE U LTR AM AR .

Doña Juana Ruiz Puentis, viuda de D. Fernando León y 
Gutiérrez, Promotor fiscal que fué de Gúanabacoa, en la isla 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 pese
tas anuales.

Doña María Isidra Azcárraga*y Palmero, viuda de D. Pastor 
Diaz Argüelles y Fernandez, Jefe de Negociado de primera 
clase, Inspector segundo que fué de Hacienda de las Isías Fili
pinas. Se le declara con derecho á la pensión de 3.730 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Iturralde y García, viuda de D. Braulio Irur- 
zun, Oficial tercero que fué de la Administración de Correos de 
Manilla. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Rosario, Doña Remedios, Dona Elena y D. José de la 
Cavada y Salabert, huérfanos de D. Eugenio, Depositario que 
fué de Rentas de Mindanao Se les declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña Manuela en el goce de la pensión 
de 3.125 pesetas anuales.

Doña Emma María Jackson y Zaragoza, viuda de D. Domin
go Vidal y Soler, Jefe de Administración de tercera clase y de 
segunda del cuerpo de Ingenieros de Montes en Filipinas. Se 
le declara con derecho á la pensión de 1.87o pesetas anuales.

Doña Josefa Vicenti y Alvarez, viuda de D. Miguel Pardo y 
Ulloa, Oficial cuarto de tercera clase que fué de la Secretaría 
del Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 1.5C0 pesetas anuales.

Doña Alejandrina Delgado y Peraza, viuda de D, Manuel 
Nuñez y Lainez, Director de Obras públicas que fué de Puerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas 
anuales.

D. José Genaro, D. Manuel, D. José Miguel y Doña Rosario 
Márzan y Gutiérrez, huérfanos de D. José, Magistrado que fué 
de la Real Audiencia de Manila. Se les declara con derecho á 
la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Belen Venegas Sánchez del Pozo, viuda de D. José 
Gozalvo y Castillo, Jefe de estación que fué de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto-de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Ramona Menendez, viuda de D. Bernardo Niñoles, 
Topógrafo que fué de la clase de primeros. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ramona Fernandez y Fernandez, viuda de D. José 
García Cimentada, Oficial primero que fué del cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Jerónima Costa y Vicens, viuda de D. Juan Vadell, 
Aspirante de primera clase á Oficial que fué de Hacienda pú
blica. So le declara con derecho á dos mesadas de superviven- 
cial al respecto de 4.230 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Dpña Vicenta Vivó y Yuste, viuda de D. Vicente Cardona, 
Alguacil que fué de la Audiencia de Valencia. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.030 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Escolástica Ortiz de Villalba, viuda de D. Ignacio 
Mauricio, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con. derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Antonia López Silva, viuda de D. Esteban Reinado 
Gabaldon, Vigilante de segunda clase que fué del cuerpo de 
Orden público. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña María Freire, viuda de D. José María Dalenza, Aspi
rante de segunda clase á Oficial que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Francisca Gutiérrez de Pereda, viuda de D. Miguel 
Saiz de la Lastra, Administrador que fué de Correos de Villar- 
cayo. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Gregoria Jimeno Saldaña, viuda de D. Juan Latorre, 
Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 625 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Agustina Patón y Mora, viuda de D. Eulogio Grande 
y Garrido, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Ana Gallardo, viuda de D. Feliciano Saez Ortega, 
Agente que fué de tercera clase del cuerpo de Orden público. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Gumersinda García Cidiel, viuda de D. Pedro Diaz 
Domingo, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia.al 
respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pablo Mora y'Vázquez, corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Paula de Mallorca. Se le declara con de
recho á la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.

D. Juan García Perez, Presbítero exclaustrado del convento 
de San Acacio de Sevilla.-Se le'rehabilita enjuicio de revisión 
en el goce de la pensión de una peseta y 50 céntimos diarios.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios á los interesados siguientes:

D. Cristóbal Soriano, corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas calzados de Villarreal.

D. Marcélinó Anievas y Martin, corista exclaustrado del • 
convento de Trinitarios calzados de Zamora.

Y ,p. Pedro Marcos Piriz, lego exclaustrado del convento de 
Frahpiscds Observantes de Zamora.

ijMftáridiJÍ de Diciembre de 488G.=E1 Vocal Secretario* A ga- 
, pito Gozalo.=V.° B.*=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.
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INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M es d e  N o v ie m b re  d e  1880.

Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba 
expresado.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

PRESUPUESTOS 

De 4879-80. De 4880-8!.
TOTAL.

Contribución de inmuebles, cultivó y ganadería.
Idem industrial y de comercio...........................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes........................................ ’ ...................
Idem de minas.—Canon por' razón, de superficie

y \ por 100 del producto bruto........................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones ................................ .....................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias___
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado........... ....................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento................................ . . . . .....................
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura etc.)........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes........................
decursos eventuales...........................................
Alcances de varias clases y ramos..................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión...... ................................
Atrasos hasta ün de 1849....................................

•1.015.05843
166.585*73

8.159*05

19.120*50

8.331*41

274.595*66

3.357*75
•

3.008*11

198*52
1.888*74
1.757*56
* i

»

29.918.052*19
5.408.794*44

1.991.566*56

125.053*67

74.480
40.420*47

9

520*55

160.301*05

27.007*46
267.610*86
40.053*21
12.780*55

20*47
867*72

30.933.110*32
,5.575.380*17

1.999.725*61

144.174*17

i 4.480 
48.751*88

274.595*66

3.357*75
520*55

163.309*16

27.205*98
269.499*60
41.810*77
12.78065

20*47
867*72

1.502.061*16 38.067.529*20 39.569.590*36

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.........................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...
Donativo del clero y monjas............, ................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales.................. ...............
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100). 
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100).......... ....................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad.............................. ....................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías........ ..............................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular .........................................................
Idem de consumos........................... .................
Idem sobre la sal.. . .......................................
Diez por 100 de administración de partícipes___

31.826*44
11.933*41

353*15

38.082*52
1.472*27

48*17

1.865*49

802*01

535.6,65*48
137.531*90

66*32

227.387‘56
2.454.313*44

639.089*70

167.075*65
20.002*62

1.763*74

, 26.024*18

886.473*23

365.388*43
7.975.524*33
1.336.231*41

34.591*63

259 214 
2.466.246*85 ! 

639.442*85 i

205.158* i 7 
21.474*89

1.811*91

27,889*67

887.275*24 j

365.388*43
8.511.189*81
1.473.763*31

34.657*95

759.647*16 14.133.865*92 14.893.513*08 |

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
l

DE ADUANAS. *

i Derechos de importación........ .
/ Idem de exportación.......................
1 Impuesto de carga ..........................
I Idem de descarga...........................
Ildem de viajeros...........................
■ Derechos menores.....................
Ildem de cuarentena y lazareto._____

Renta  da/^arte HQCienda en las multas 
Aduanas \  y en âs mercancías abandonadas.

/\ Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés---------------
Ildem sobre los géneros coloniales.. 
1 Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
i comercio exterior y otros varios
1 conceptos....................... . .
\ Derechos de Aduanas por material de

obras públicas.......................
Recursos eventuales.............
Alcances.......................

6.858*21
17*50

»
»

2.338
»

3.779‘34

S.233‘44

»

9

»
»

6.561.3-49*29
67.858*59

283.368*02
316.260*66
14.203*27
40.433*22
1.886*73

23.666*28

1:189*61
1.613.372*35

413.421*98

113.408*83
148*58
732*25

6.568.207*50 I 
67.876*09 I 

233.368*02 I 
316.260*68 I 
14.203*27 I 
42.771*22 
1.886*73

27.445*62 1

1.189*61 I 
1.615.605*79

413.421*98

113.408*83 
148*58 
732*25 1

15.226*49 9.401.299*66 9.416.526*15 j

VALORES Á CARGO £)E LA DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

/ Papel sellado y sellos sueltos..........
i Diez por 100 de papel de multas en-
1  ̂tregado á Ayuntamientos............
j Varios productos...... .....................

Sedo del Es-1 Sello extraordinario de guerra.. . . . .
tado...... \ Recargo de 50 por 100 en el papel

j sellado y sellos sueltos, excepto los . 
| de comunicaciones y telégrafos y el
[ papel de pagos al Estado............t.
V Licencias de uso de armas, caza y

pesca................................... .. .
Tabacos................
Sales..................
Loterías.............
Recursos eventuales de Rentas Estancadas.........
Alcances...................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión.. . .

1.035*70

87*50
M 

' »

i l l

:" m é
830‘66 ,

;
‘

»
11 ' ■ !

•

3.011.941*82

381*60
667*72

124.272*39

420.462*66

69.080
9.342.869*74

70.264*96
3.043.349*46

1.243*59
81*23

529*25

3.012.977*52 1

469*10
667*72

124.272*39

420,573*66

69.080
9.343.692*40

71.095*62
3.043.345*46

1.243*59
81*23

523*25

. 2.887*52 ; 16.085.144*42 ■16.088.031*94 J

PRESUPUESTOS

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén........ .....................................

De \ 8 7 9 - 8 0 .

9

De <8 8 0 - 8 1 . 

26*08

TOTAL.

26*081 Rentas de los bienes del Estado en 
Productos en í general................................ 13408'68 7.124*57 20.528*19
administra-1 Idem de las fincas al servicio de la. 
don de las / Administración....................... 15 732*17 747*17
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación 
tas del Es- J fluvial.......... ........................ 9 32.420 32.420
tado.......... f Idem de montes y plantíos........... 60 19.103 19,163

\ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona..................................... 841‘06 6.902*34 7.143*40

Rentas de los bienes del clero á metálico y por 
venta de frutos........................................ » 38,28P57 : 38.281*57

Renta de Cruzada.—Producto líquido................. m o i ‘Oi 7.148*25 35.349 26
Productos en administración de las fincas de se

cuestros.......... '............................. .................. 685‘89 5.110*36 5.795*65
.Veinte por 100 de la renta de pro- 
/ pios............. .............. ........... £5.193 19,211*96 44.404*96
I Asignaciones de las Empresas de 
\ ferro-carriles para gastos de 

Di f e r en t es  1 inspección...... . . ..................... » 7.280 7.250
derechos del i Idem por reintegro de los gastos 
Estado. . . . .  \ de depósitos de Aduanas . . . . . . 1.685 796*95 2.421*95

1 Intereses de demora por productos 
i de propiedades y derechos del 
I Estado................ ■9 32.050*12 32.050*12
' Subvención prra muelles y puertos. 98‘78 » 96*72

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de 
su legítima inversión................................. 9 606*92 606*92

Atrasos hasta fin de 1849.................................... 9 277*51 277*51

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente...... .

69.520*70

9

177.041*80

107.155*96

246.562*50 

107.155196
Giro mútuo del Tesoro. . . . ..... .......................... 9 55.072*35 55.072-35
Casas de Moneda.. _....... ................................... 9 165*50 165*50
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra de tabacos 
y coste de medio flete ....................... ............ 3.750.002*44 9 3.750 002*44

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............. 9 116.227*74 116.227*74
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja 

de Depósitos.......................................... ......... 9 18,883*96 18.883*96
Recursos eventuales............. . i ..................... 9 20.589*95 20.589*95
Publicaciones oficiales»y Boletín de Hacienda . . . . 103*75 350 453*75
Alcances por ramos del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7.400*44 7.400*44
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de 

su legítima inversión.......... .............. ......... . 9 395*26 395 26
Atrasos hasta fín de 1849................................... , 9 132*44 132*44
Producto de bonos del Tesoro, ley de 1.° de Enero 

de 1879, cedidos por conversión de cargas .de 
justicia........................................................... 9 . 24.500 24.500.

3.750.106*49 350.873*60 4.100.979*79

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de 
Contribuciones........................................... 9 1.047.012*29 1.047.012*29

Idem id. de Impuestos............. ................... 9 528.753*36 528.753*36
Idem id. de Aduanas...................................... 9 43.177*42 43.177*42
Idem id. de Rentas Estancadas....................... 9 13.525 08 13,525*08
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.. 9 14.159‘34 14.159*34
Idem id. del Tesoro público.............................. 9 2.034 38 2034*38

RESÚMEN.

9 1,648.661*87 1 648.661*87

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones.. ................. ........ ........ ................ 1.502.06M6 38.067.529*20 39.569.590*36

759.647‘lfi 14.133.865*92 14l898.51308
Idem id. de Aduanas....................................... 15.828‘49 9.401.299*66 9.416.526*11»
Idem id. de Rentas Estancadas.......................... £.887*58 16.085.144*42 16.088.031*94
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 69.580*70 177.041*80 246.562*50
Idem id. del Tesoro público................. ............ 3.750.106*19 350.873*60 4.100.979*79

Resultas de ejercicios cerrados....................
6.099*449*88

9- .
78.215 754*60 
1.648.661*87

84.315.203‘¿2
1.648.661*87

6.099.449*88 79.864.416*47 85.963.865*69

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.r—Obli
gaciones á metálico que se formalicen............ 9 940*66 940*66

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1879 y los de 1880, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones 
anteriores al 2 de Octubre de 1858................. 18.815*65 33.898*68 46.114*33

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, inclusos las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona... .... ..... . . . .................. ......................... 58.788*77 =1.380.559*24 í .439.288*01

Idem id¿ id. por id. hechas desde 2 de 0®tubre 
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea
licen en bonos del Tesoro....................... 1____ 15.083*55 443.336*27 458.359*82

Vencimientos del segundo semestre de 1879 y 
los de 1880 por ventas y redenciones á metálico 
desde 1.° de Julio de 1876............................... 3.301*18 40.975*48 44.276*66

Plazosjal contado y  descuentos por las ventas de 
bienes, del Estado en general que se realicen á 
metálico desde 1.° de Julio de 1876................. - > 154.792*96 154,792*96

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco......................... ........... ...... 10.000*10 20.465*30 30.465*4i

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes.................... ........... ................................t * 3.041*43 3.041*43

Productos de las ventas* de edificios públicos y de 
las diferencias que se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de<21 de 
Diciembre de 1876........... ............................. .. *■ 68:440 68.440

Resultas.de ejercicios cerrados,,.......................
99.869*85

9

2.146.450*02
78.834*21

2,245.719*27
78.834*21

99.269*25 2,225.284*23 2.324.053*48



Gaceta de Madrid.= N úm. 14. 14 Enero d e  1881. 127

PRESUPUESTOS

D e  1 ¡ P 9 -S i' .  D í  ( S S O - s i .

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general.. 6.099.449*22 79.864.416*47 85.963.865*69
Idem por el especial de ventas.................................. 99.269*25 2.225.284*23 2.324.533*48

6 . 1 9 3 . 7 1 8 * 4 7  8 2 . 0 * 9 .7 ( 0 * 7 0  8 8 .2 8 8 . 4 1 9  4 7

O :b s e  n v a  e i o n  . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.

V.° B.° ' El Tenedor ñe libros,

El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y a .

N úm . 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S .

M es cíe «Se

Estado de l os pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes.
—   ......... ...- .  .........--------------—  .............................................. i— ..............-

PRESUPUESTOS 

De 1879-84 Do 1S8U-8*.

Gasa Real..................       . ., » í 755.355*34 73o.o55‘34
Cuerpos Colegisladores...................................................  » *; 229.940*40 229.940*40
Deuda pública      1.021.114*92 23.993.345*17 25.016.457*09
Cargas de justicia       5.888*43 8*.114*09 94.002*52
Clases pasivas      237*32 , 3.848.966*56 3.849.223*88
Presidencia del Consejo de Ministros   » 86.865*48 86.865*48
Ministerio de Estado...   . . . . . . .  » 52,521*76 ' 52.521*76
Idem de Gracia v Justiri'i ! Gbligaéiónes civiles- 1-303*93 699.806*87 . - 7üJ.UG‘o0íaemaeuiacxa y Juaticid. j Idem ecleg¡ásticas.__ 9.,01‘90 - 3.701.486*38 3.71 i.«88*28
Idem de la Guerra................... ................ .. -125.297*61 i 1.031.9(56*33 - 11.177.263*94
Idem de Marina.......................................... ............ v . . 4.975*49 2.483.346*12 2.488.321 ‘til
Idem de la Gobernación.    46.240*18 1.902.440*33 1.948.680*81
Idem de id.— Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las. Intendencias mili
tares        25.292*76 1.326.418*64 4.3o 1.711*40

¡Servicio ordinario       , 372.869*62 4.028*024*04 4.400.893*66
I Por carreteras

\ L J l f C l E 0 >tj mov+Y»nrvn i instalación-
( de portazgos. 386.909*29 1.250.549*22 1.577.458*51dinarxo....\por £,rro_|ar,
f r i le s . . . . . .v .  . >> 8.3(1*76 8.311*76
' Canales .*. . . . . .  * ■ 208*33 208*33

Idem de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84.071*01 1.282.353*29 1.366.424*30
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas, 5.090*295*63 5.270*340*16 10.360.635*79

7.144.3(5*09 62.062.530*14 69.176.845*23
Resultas de ejercicios cerrados..    » 1.903.491*19 1.903.491*19

7.114.315*09 63.966.021*33 71.080.336*42

P R ESU P U E STO S  

D* 4 8'9-sn. De 1880-SL

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bie
nes desamortizadas..................................................  4,0392)6 1.166.476*09 .171.410*65

Resultas de ejercicios cerrados..................................  » 5.0 i 3*50 5.043*50

4.039 00 4.172.MD*:iO 0  70.759*15

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general  ' 7.114.315*09 63.900.021*33 71.080.336*42
Idem por el especial de ventas *.....................  4.0:4)‘o0 1.172.119739 1.170.759*15

T o t a l  de pagos ejecutados en el citado m es . . .  7.118.954*65 65.1384 40*93 72.257.095*57

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen d e  
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.

V.° B.° El Tenedor de libros,
El Interventor general, F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y a .

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S .

Comparacion de lo recaudado en el mes de N oviem bre de 1880 y en el de 1879 por valores de 
los impuestos y ventas eventuales de im portancia , y de las d iferencias que resultan  de 
la com paración parcial. 

.......  ■■■" ........ .. 1   ■■■■— ■ M »H  —.....      , I ......

CAN TIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE XOVIEMUftE. EN NOVIEMBRE D K lS S O .

De 1880. De i 879. De m ás. De m énos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de b i e n e s . . . . . . . . . . . . . .  1:999.725.61 1.477.33602 522.389*59

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.     9.346.294*74 8.699.930*7i 646.364 03

Impuesto do consumos    8.511.189*81 74 33.619*29 4.377.570*52 »
Idem sobre la sal  4.473.763*31 4.276 584*24 197.179*07
Sello del Estado................................ ’ 3.628.040*39 3.232.135*13 395.905*26
Tabacos  9.343.692*40 8.509.888*39 8:-3.804*01
Loterías................................................  3.043.349*46 2.798.786*58 244 502*88 _______

37.346.01:5*72 33.128.280*36 4.217.775*36

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.

V.° B.’ El Tenedor de libros,

El Interventor g e n e r a l F e r n a n d o  S a m p a y o .

O y a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

Resum en de los estados de valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el año de 1 8 8 0 , según los datos de la Inspección de la misma.

MESES. ■ 
*

RENTA PERPETUA j

AL 3 POR 100.
Deuda

amortizable Bonos
Resguardos . 

de 
la Caja 

deDepósiios.

OBLIGACIONES 

DEL BANCO Y TESORO.
Obligaciones 
del Tesoro 

sobre productos 
de Aduanas

Carpetas 
provisionales 

de billetes 
hipotecarios

Obligaciones 
del Estado por 
subvenciones

TOTAL.

Interior. Exterior.

de 2 por 100 
interior.

del Tesoro.
Interior, ^xteiior.

de la 
isla de Cuba

de
ferro-carriles

Pesetas.

E n e r o ................ .............................................................................................. 58.95o.000 2,855.000 16.413.260 40.855.500 168.000 3.154.500 1.216.500 2.836.500 » 13.687.500 110.141.750

Febrero........ *............................. .. . . . . 60.514.500 3.565.000 14.662000 ■13.094.500 53.000 3.930.250 700.500 2.037.500 » 4 5.900.030 114.437.250

Marzo.. ............................. 71.688.750 1.724.000 9.616.250 13.842,750 70.500 2,( 6 '.000 2,73.500 2.015500 » 23.664.500 124453.750

A bril............................................................. . 89.278.250 2.590.000 '2.598.250 17.433.500 124.000 3.034.000 1.866.000 2.305.250 20.195.000 * 149.424.230
• * ■ ; * 

M ayo............................................ ........— 100.256.000 2.249.500 84.654.000 11,581.000 176.500 3.217.000 841.000 1.727.500 # 39,067.000 180.769.500

Junio___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 66.080.500 ; 1.798.000 18.021.500 11.596.500 54.000 3.804.000 ■ 214.000 £.103.800 » 14.750.000 112.422.000

Julio. . . . . .  . . .  ............... ................... 72.525.000 2.023.000 17.754,500 8.826.500 311.500 2.947.00,0 407.500 d.493.800 ' 1.416.0CO • 13.839.500 121.634.000

A gosto................................. 46 302.250 2,200.500 8.981.000 3.228.500 90.000 d/dS.SCO 474.000 884.000 ' 1S.108.000 5.226.000 80.746.750

Setiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 97.192.000 3.596.500 14.783.750 5.830.500 178.500 2.4SO.OOO 786.000 1.048.800 8.894/00 20.040.500 154.167.250

O ctu b re ...................................... .. 153.054 000 4.085.250 Id. 489.500 8.124.000 ;' ' 163.500 . g.98d.0Ü0
- •;< ' •- 628.800

'
3 078.80-0 4®.184.cOO* ‘ 19.723.000 215.508.750

101.933.750 1.451.000 14.349.000 6.736.500 ■190 .000 3.147.800 677.500 -d .878,780 8.973.5C0 22.828.500 161.366.000

Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. 70.877.500 4.226.000 17.881 iOOO 0 6.842.000 139.500 ;; l.?18;O0O
! -

671.500
C u ' : -  - 

i - ..  ■

1.01G0C0 6.546.000 14.977.500 . 121,095.000

. 988.657,500 29.363.750 4 7-1.544.000 117.491.750 1.719.000 , 32,9251780
.. I  '

9.143.500 :l.-81 822.0C0
1 ' xjii i ■■

49.822.000 223.S99.000 1.646.388.250
s  .  . - Ú

Madrid 13  d e-Enero de 1881,=E1 Director general,- Gumersindo Vicuña.
*/v' 1
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de A dm inistración y Fom ento.

V acante la plaza de Médico titular de la provincia de Ma
nila, en las Islas Filipinas, dotada con l.üOO pesos anuales, pa
gados del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de 
dicha provincia; y debiéndose proveer en Licenciados de la 
Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades de 
ia Península, se declara abierto dicho concurso por el término 
de 60 dias, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones d e jos  Médicos titulares son:  ̂la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los pre
sos de la cárcel pública: inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunaeion de los habitantes de la provincia: el desempeño del 
cargo de Médicos forenses: la inspección de todo lo relativo^ al 
ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado: la redacción 
de una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud pú
blica en su provincia,, prononiende cuanto consideren conve
niente á mejorarla, adicionándola con noticias estadísticas re
lativas al movimiento de la población.^

Los aspirantes á dicha plaz¿i deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, con más todos los documentos originales que se re
fieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten incluirán copias en papel del sello 41.° con el fin de 
que, confrontadas y autorizadas que sean por el Negociado cor
respondiente, y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados, prévio recibo, que firmarán al 
margen de su instancia.

Madrid 10 de Enero de 1881.=E1 Director general, Joaquín 
Ma leonado. — I

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 29 de Di

ciembre ultimo, este Gobierno ha señalado el dia 9 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
en el corriente año económico de los trozos y carreteras que 
con el importe del presupuesto de cada una se expresan en la 

. nota inserta á continuación.
Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 

la instrucción de 18 de Marzo de 186$, en el local de costum
bre de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* arre
glados exactamente al modelo que sigue, á los cuales se acom
pañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
* un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja 
< neutral de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales como 

garantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 
del presupuesto del trozo ó carretera á que se refiera la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 60 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre cipe no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 10 de Enero de 1881.= E 1 Gobernador, Víctor 
Novoa Limeses.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de esta provincia con fecha 10 de Enero último, 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación del trozo de la carretera d e .    se compromete
á tomar á su cargo los acopios presupuestados para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad, escrita en letra clara, que no ofrezca duda, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota,délas carreteras, trozos y presupuestos cí que se refiere el
anuncio anterior.
4.a Carretera de primer orden de Barbantiño á Pontevedra.— 

Trozo 1.°— (Comprende desde el límite de la provincia de Oren
se al kilómetro 633.)—Presupuesto de contrata 19.846 pesetas 
43 céntimos.

2.a La misma carretera.-—Trozo 2 / — (Desde el kilóm etro633 
á Pontevedra.)— Presupuesto de contrata 16.383 pesetas 4 cén
timos.

3.a Carretera de segundo orden de Orense á Santiago.— 
Trpzo 4.°— (Comprende desde el arroyo Ansear á la Borraila.)— 
Presupuesto de contrata 13.737 pesetas 2 i céntimos.

4.a La misma carretera.— Trozo 2.®— (Desde la Borraila al 
puente Ulla.)—Presupuesto de contrata 17.828 pesetas 79 cén
timos.

5.a Carretera de segundo orden de Coruña á Pontevedra.— 
Trozo único.— (Desde Puente Cesures á Pontevedra.)—Presu
puesto de contrata 6.326 pesetas 44 céntimos.

6.a Carretera de tercer orden de Pontevedra al muelle del 
pasaje de Camposancos.— Trpzo 1.°— (Comprende desde Ponte
vedra á Vigo.)—Presupuesto de contrata 24.048 pesetas 68 cén
timos.

7.a La misma carretera.— Trozo 2.®— (Desde Y igo al muelle 
del pasaje de Camposancos.)—Presupuesto de contrata 17.246 
pesetas 43 céntimos.

8.a Carretera de tercer orden del Puente de las Poldras á 
v . Pontevedra.—-Trozo único.— (Desde Puente-Caldelas á Ponte

vedra.)—Presupuesto de contrata 9.0Ü9 pesetas 21 céntimos.
9.a Carretera de tercer órden de Redondela á la Guardia.—

Trozo único.— (Desde Redondela á Tuy.)—Presupuesto de con
traía 32.117 pesetas 43 céntimos.

10. Carretera de tercer órden dé la  de Coruña á Ponteve
dra á Cambados.— Trozo único.— (Desde Tonceda ¿y Camba
dos.)— Presupuesto de contrata 4 3.4.9 pesetas 84 céntimos.

11. Carretera de tercer orden de Chapa á Carril.— Trozo 
único.— (Desde la Estrada á Pórtela.)— Presupuesto de c o n 
trata 3.7ü5 pesetas 64 céntimos. ■

C o m is ió n  provincial d e  L o g r o ñ o .
Esta Corporación, asociada á los Sres. Diputados residentes 

en la capital, en sesión celebrada el dia 30 de Diciembre de i 880 
acordó sacar a público remate la e je cu ción  de los trabajos cíe 
acopios de matériales para la conservación de la carretera pro
vincial de Tirgo á Tormantos.

El acto de la subasta se celebrará en esta capital en el sa
lón de sesiones de la Excma. Diputación provincial ei día 10 de 
Febrero próximo, á las doce de la mañana.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de í 7.138 pese
tas y 42 céntimos.

La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, con 
las formalidades prevenidas en el reglamento de 20 de Setiem
bre de 1865, y arreglados exactamente al modelo que se inserta 
á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Caja sucursal de la provincia el 10 
por 100 del cupo señalado para el remate como fianza provisio
nal, y  la cédula personal del interesado.

Las proposiciones se entregarán desde la media hora ante
rior á la anunciada para el remate al Sr. Presidente de la Cor
poración; y llegada la hora señalada, se procederá á la apertura 
de los pliegos de proposiciones por el órden numérico de pre
sentación, y se hará la adjudicación del remate á favor del 
autor de la proposición más ventajosa.

Si en el acto del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto, y: sólo entre sus autores, una nue
va licitación oral por 40 minutos, en la cual no se admitirá 
postura menor de 4.00 pesetas. . . ■ .

Los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones facultati
vas y económicas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación para conocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta.

Logroño 5 de Enero de 1881.=E1 Vicepresidente, Juan M. 
de Miguel.—Por acuerdo de la Comisión provincial, Joaquín 
Tana.

Modelo de proposición.
D    vecino de    enterado del anuncio y pliego de con

diciones formulados para la contratación del acopio de mate
riales, machaqueo y trasporte para la conservación de la car
retera provincial de Tirgo á Tormantos, se compromete á to- 

, mar á su cargo dicha contrata bajo las condiciones expresadas
en dichos pliegos, que acepta, por la cantidad d e  (aquí la
cantidad en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Impuestos.-—Cédulas.

Terminando el dia 15 de Enero actual el plazo fijado por 
Real órden de 13 de Octubre último para la expendicion de 
cédulas personales sin recargo* esta Administración económica 
pone en conocimiento del público, que además Ael despacho 
central establecido en la calle de Isabel la Católica, núm. 10, 
cuarto bajo, puede acudir para proveerse de dicho documento 
á los domicilios de los recaudadores investigadores nombrados 
para los distritos de esta capital que se expresan á continua
ción:

Palacio.— D. Eugenio Corella, calle del ^Viento, núm. 3 
cuarto bajo. -

Universidad.— Barrios : E scoria l, Estrella, Pez, Pizarro, 
Rubio; D. José López Muñoz, calle de Isábel¿ la Católica, nú
mero 10, cuarto bajo. —núxrú

Universidad.— Barrios: Pozas* Colon, Corredera, Daoiz, Dos 
de May;o D. Alejandro Hernández, calle de las Minas, núm. 21, 
cuarto bajo. a o

Hospicio.— D. Manuef Fraga, calle de Santa Brígida , nú
mero 15, cuarto segundo.

Buenavista.—D. Hermenegildo Perez, calle de Gravina, nú
mero 5, cuarto bajo.

Congreso.— D. Luciano Cuevas, travesía de Peligros, nume
ro 4, cuarto principal.

Hospital.— D. Leonardo Avella, calle de la'Esperancilla, nú
mero 10, cuarto bajo.

, Inclusa.—D. Aniceto Fernandez, calle de Jesús, y María, 
número 27, estanco.

Centro.— D. Francisco Sanz, calle de San Felipe Neri, nú
mero 4, cuarto cuarto.

Audiencia.—D. 'Ignacio del Castillo, calle de Cuchilleros, 
número 19, cuarto segundo.

L o que- se anuncia al público á fin de facilitarle el medio 
de que se provea de cédulas personales sin el recargo estable- 
cklo en la instrucción del impuesto, y sin perjuicio de anunciar 
oportunamente el domicilio de los recaudadores investigadores 
que se establezcan en los distritos no comprendidos pn este 
anuncio.

Madrid 11 de Enero de 1881.=E1 Jefe económico, Isidoro 
Cabañas. — 2

Adm inistración del Correo- Central.

DIA 41 DE ENERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 401 Alcalde constitucional.— Ajalví.
402 Angela Cominero.— Alcázar de San Juan.
403 Andrés Arboledas.— Palma de Mallorca.
404 Antonio Saez.— Puerto de Mazarron.
405 Antonio Perez.— Coruña.
406 Baldomcro Ayuso.— Linares.
407 Benito Saez.—Aranjuez.
408 Elisa Crespo.—León.
409 Félix Nieto.—Brenes.
410 José María Valdés.— Chamartin.
411 Francisco Martínez.— Ulea.
412 Francisco Villareal.— Infantes.
413 José Demetrio Calleja.—Alcalá de Henares.
414 José Beeh.—Agüllana. ■
415 José de Vera.— Plasencia.
416, José A. Rodenas.— Infantes.
417 José A. Gil.—Álguaras.
418 Joaquina Mazo.— Adras.
419 José SotonueTÓ.—-Cartagena.
420 Juan Uribes.— Cuevas.

Núm. 421 Juan Olavide.—Vitoria.
422 Juan de Aguirre.—Limpias.
-423 Marqués de Perrera.— Oviedo.
424 Uñatearía con sobre en blanco.

Madrid 12 de Enero de ¿881.— El Administrador, Martin 
Botella.

DIA 12 DE ENERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 42o Avelino Osma.—Nalda.

425 Angel Garraces.— Arenas de San Pedro.
427 Antonia Baltueña.— Ciudad-Real.
428 Amalia Martínez.— Ponferrada.
429 Elena Perez.—Lorca.
430 Félix Seguí.— Murcia.
431 Juan D. Santa Cruz.— Logroño.
432 José Declinan.— Medina del Campo.
483 Julia Cortázar.— Cádiz.
434 Juez municipal.— Orense.
435 María Puras.— Carabanchel.
436 María Tejada, viuda de Monje.—Plasencia.
437 Manuela Iglesias.— Vega.
438 Manuel Tomé.—Encomienda.
A 39 Ra ía el Mi r abe t —Bar cel o n a.
449 Rafael de Flores.— Lucena.
441 Rosa Saez.— Lubrin.
442 Rosa Campo.— Candelario.
443 Rufino Perez.— Valiadolid.
444 Rufina Sánchez.— Alcázar de San Juan.
445 Teresa'de Minguso.— Cabunella.
446 Teresa de Arbas.— San Martin de Besuso.
447 Vicente Genovés.— Segovia.
448 Viuda de Pozueta.— Salamanca.

Madrid 13 de Enero de 1 8 8 i.= E l Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete c e n tr a l  de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 43.

STíacion de origen. . , * Domicilio.° cel destinatario,. *

Antequera  Josefa Marin de Gu-
* íierrez........   Carretas, 31, entre

suelo.
S a n ta n d e r ... .. . .  Jacinto Prieto  »
Velez-M álaga.. . .  Francisca B r a v o

Gal la. . . . . . . . . . .  »
Barcelona.. . . . . .  Emilio Sondere.. . .  »

Madrid 13 de Enero de í 881.— El Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Administración económica de la provincia 
de Badajoz.

D. Ramón R ico y Sánchez Tirado, Jefe honorario déla A d
ministración de Hacienda pública y económica de esta pro
vincia.

Hago saber que en el expediente de alcance que se sigue 
por esta oficina contra D. José Mateos, D. Miguel Cobo y Don 
José Velarde, Administradores de Bienes nacionales que fue
ron de esta provincia en .1848, 49 y 50, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.— La órden del Tribunal de Cuentas del R ei
no y dictámen fiscal que le acompaña de 30 de Noviembre úl
timo, únanse al expediente de!su referencia en su vista y cum
plimiento.

Resultando que por providencia de esta oficina de 27 de 
Febrero del año próximo pasado, apurados los procedimientos 
establecidos en la legislación actual, se declaró la insolvencia 
de D. José Mateos, Administrador que fué de Bienes naciona
les de esta provincia, uno de los responsables del alcance á que 
se contrae este expediente:

Resultando que aprobada dicha providencia por el Tribu
nal de Cuentas del Reino en 8 de Abril del citado año, han si
do citados y emplazados como responsables subsidiarios Don 
Miguel Cobo, que desempeñó idéntico destino que el Mateos 
en4849, y D. José Velarde, con carácter de interino por enfer
medad del propietario D. Fernando Rosales:

Resultando que trascurrido con exceso el término fijado en 
los edictos de citación publicados en el Boletín oficial de esta 
provincia de 30 del mencionado mes de Abril y G aceta de 1.* 
de Mayo siguiente, no han comparecido por sí ni por medio de 
representación á exponer en descargo de la citada responsabi
lidad lo que creyesen á su mejor derecho;

Visto el art. 417 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, la Administra
ción económica falla que debia declarar y declara en rebeldía á 
D. Miguel Cobo y  D. José Velarde, responsables al reintegro de 
428 pesetas 31 céntimos el primero, y 1.186 con 25 al segundo, 
importe de las cantidades á que ascienden las partidas que deja
ron de aprobarse y fueron aplicadas á diferentes conceptos por 
los subalternos del ramo en las épocas que respectivamente 
desempeñaron el carga de Administradores especiales los se
ñores Cobo y Velarde.

Así lo proveyó y firmó D. Ramón Rico, Jefe económico de 
esta provincia, en Badajoz á 10 de Enero de 188i.=R am on  
Rico.»

Lo que se publica en la G aceta .de Madrid y  Boletín oficial 
de esta provincia en cumplimiento y á los efectos prevenidos 
en los artículos 417, 418 y 419 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas dél Reino.

Badajoz 40 de Enero de 1881.=Ram on Rico.

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Sección de Intervención. — Negociado Caja efe Depósitos.

Habiendo sufrido extravío; según comunicación que mé ha 
pasado el Sr. Gobernador de está provincia en 40 de Noviembre 
próximo pasado, lá carta de pago del depósito necesario de 475 
pesetas, constituido en ésta sucursal en 28 de Marzo de 1871 
por D. Miguel Saenz, ú nombre de D. Mariano Dominguez, para 
responder á las resultas dala conducción de la correspondencia 
de Villacastin á Venta de San Rafael, se anuncia al público 
en esté' periódico oficial en cumplimiento y  á los efectos que 
previene el artículo 24 del reglamento de 1& Caja general de
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Depósitos de 15 de Enero de 1874, sirviéndose el que la hubiese 
encontrado presentarla ó remitirla á esta Administración eco
nómica, puesto que la referida carta de pago no es valedera más 
que al interesado.

.Segóvia 4 de Diciembre de 188Q.=E1 Jefe económico, Carlos 
Amador Guerrero. X —993

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trasmi- 

s.ibles y dos extractos de inscripción, números 796, 985, 5 y 585, 
expedidos por esta sucursal en 4 de Febrero de 1876, 7 de No
viembre del mismo año, 83 de Setiembre de 1874 y 13 del ac
tual respectivamente, á nombre de D. José R. Maribona, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 84 
de Febrero próximo venidero, según determinan los artículos
9.° y 837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, la sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados, anulando los primitivos documentos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 84 de Diciembre de 4880.=E1Oficial, Secretario ac
cidental, Baldomero Ramos. . X —937=8

Intendencia militar de Castilla la Nueva.

Los precios límites que han de regir en la subasta para con
tratar el servicio de utensilios militares en la plaza de Segovia 
y Real Sitio de San Ildefonso, que tendrá lugar simultánea
mente en esta Intendencia y Comisaría de Guerra de Segovia 
el día 84 del corriente, según los anuncios publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Segovia, son los siguientes: ;

Cada cama, 638 milésimas de peseta.
Cada juego de utensilio, gratis.
Cada litro de aceite, una peseta y 865 milésimas.
Cada kilogramo de carbón, 131 milésimas de peseta.
Lo que se hace saber al público para conocimiento de los 

que deseen interesarse en la referida subasta.
Madrid 18 de Enero de 1881.=Eduardo Butler.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena y de su 

Junta económica.

Dispuesto por Real orden de 87 del próximo pasado Diciem
bre se proceda á contratar ante esta Junta económica la cons
trucción de cuatro calderas con destino á la máquina de la fra
gata Concepción, y designada la hora de las doce del día 88 del in
mediato mes de Febrero para llevar á cabo la subasta, se anun
cia á fin de que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en ella, los cuales deberán presentar sus proposi
ciones con sujeción al modelo que, así como el pliego de con
diciones, á continuación se inserta.

Cartagena 7 de Enero de 1881. =  El Secretario, Cárlos 
Molina/

M i n i s t e r io  d e  M a r i n a .—Pliego de condiciones la jo las males ha 
de sacarse á pública subasta la construcción de matro calde
ras de cinco hornos cada úna con destino d la máquina, de la 
fragata Concepción.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

d.a Las calderas serán cuatro, construidas por los planos 
que se acompañan, debiendo ser todo el material que se em
plee de superior calidad y sin defecto alguno que pueda alterar 
su resistencia.

8.a Las planchas del casco serán de hierro marea Best Best 
ó Sthaforsdhire, de 10 á 11 milímetros las de la cubierta y 
costados laterales anterior y posterior, y de 18 á 13 milímetros 
las del fondo. De la marca Lowmoor ó Bowling, de 10 á 11 
milímetros las de los hornos, caja de fuegos y tragante, y de 14 milímetros las de las placas de tubos; lo^ remates de 19 mi
límetros diámetro. Los estays de 31' milímetros diámetro, en 
el fondo del ñlete, roscados á la plancha y con tuercas interior 
y exterior. Los tirantes de 35 milímetros, y también cuatro 
tuercas como los estays-. Las puertas de tubos y ceniceros, de 
tres á cuatro milímetros. Las tapas de registro y de entrada en 
las calderas, con sus puentes correspondientes y puentes dé las 
parrillas de hierro laminado ó forjado. Los marcos, puertas de 
hornos, mesetas, paletillas, soporte de los puentes y parrillas, 
de hierro fundido. La tubería de latón será de 70 milímetros 
diámetro exterior y 64 interior. Y los tubos, tirantes de hierro . 
de 70 milímetros diámetro exterior y 56 interior, con cuatro 
tuercas y sus correspondientes arandelas.

3.a El Ingeniero nombrado por el Gobierno reconocerá todo 
el material.que sea necesario acopiar para la obra, y dispondrá 
su colocación en uno de los almacenes de la fábrica é inme
diato al taller que se habrá designado para este objeto, cuando 
reúna las condiciones que se expresan en las cláusulas ante
riores; debiendo rechazar ó excluir el que no reúna esas condi
ciones, así como aquellos que al emplearlos ó estar en obra 
presenten el menor defecto que indique mala forja ó material 
de calidad inferior; sin que se entienda que este derecho pre
juzga en nada el reconocimiento que deberá hacerse para el 
recibo definitivo de las calderas, conforme se estipula en la 
condición 5.a

4.a Todas las tuercas y tornillos estarán arreglados al paso 
de la rosca Withworth; la tubería estará perfectamente ajus
tada á las placas, y salientes á estas seis milímetros en la pos
terior y 18 en la anterior; las planchas sentarán en toda la ex- 
t«psion de sus costuras, y en general todos los trabajos debe
rán ejecutarse de manera que satisfagan á las mejores condi
ciones que á esta clase de obra pueden exigirse.

5.a No se procederá bajo ningún pretexto á pintar, las cal
deras hasta no haberse practicado por una comisión ó funcio
narios que nombrará el Gobierno un escrupuloso reconoci
miento en todas y cada una de las partes de que se componen, 
y  de haberlas probado en frió, inyectando agua en su interior 
hasta obtener una presiou de 8‘66 kilogramos por cada centí
metro cuadrado de superficie, ó sea 40 libras inglesas por una 
pulgada cuadrada. Durante esta prueba, las calderas no han 
de sufrir una alteración sensible, y los estays ó remaches que 
presenten el menor escape deberán reemplazarse, calafateando 
además las juntas y remaches que se rezumen un poco á fin 
deque las calderas queden perfectamente estancas. Una vez 
verificada la prueba, se pintarán las calderas al éxterior con 
tres manos de minio de primera clase ú otra equivalente.

6.a El fabricante estará obligado á entregar las calderas 
que son objeto de este contrato en el Arsenal de Cartagena á 
los cinco meses de haberse otorgado la escritura, exceptuándose 
los casos de fuerza mayor previstos en la condición 14 dé las 
generales aprobadas por orden del Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 1869.

El aQppio de los materiales necesarios para la construcción

I lo liará en el plazo de dos meses, contados también desde la fe - 
| cha del otorgamiento de la escritura.

7.a Todos los accesorios de las calderas, como son las vál
vulas de seguridad, llaves de prueba, indicadores de nivel de 
agua, manómetros, aparatos de alimentación, extracción y pur
ga, de superficie y grifos para probar el agua délas calderas, 
serán de cuenta de la Marina: pero todo lo demás aquí no espe
cificado será de cuenta del fabricante.

8.a Los riesgos de incendio ó cualesquiera otros á que pue
den estar expuestas las calderas desde que da principio su cons
trucción hasta su entrega en el Arsenal serán asimismo de 
cuenta del contratista.

9.a, El precio que se señala como tipo paradla subasta es el 
de 170.587 pesetas 56 céntimos á que asciende el unido presu
puesto.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

10. Si no tuviese lugar lá entrega de las calderas en el 
plazo de cinco meses que establece ja condición 6.a, se impon
drá al contratista una multa de 830 pesetas por cada dia de 
demora; y si esta llegase á ser de 30 dias, podrá la Administra
ción rescindir el contrato con adjudicación de la fianza á favor 
de la Hacienda y subsistencia de las anteriores multas.

También sufrirá el contratista una multa de 185 pesetas 
por cada dia que demorase el acopio de los materiales después 
de vencidos los dos meses que con tal objeto establece la misma 
condición 6.a, rescindiéndose el contrato con pérdida de la fianza 

... y subsistencia de las multas si dicha demora excediese de 30 
dias; en la inteligencia de que en todos casos se contará el pla
zo de cinco meses para la'entrega desde la fecha en que se otor
gue la escritura.41. El pago de este servicio se verificará en tres plazos por 
partes iguales: el primero cuando tenga el fabricante acopia
dos todos los materiales necesarios para la construcción: el se
gundo cuando estén armados los hornos y cascos de las cal
deras; y el tercero cuando la Marina se haga cargo de estas, 
previas las pruebas en frió de que trata la condición 5.a

El funcionario ó funcionarios encargados de reconocer los 
materiales é inspeccionar las obras expedirán certificados que 
acrediten haberse llenado las condiciones estipuladas, y en vis
ta de dichos documentos procederán las oficinas de Adminis
tración á expedir al contratista en el término de 15 dias los li
bramientos que correspondan, ya contra la Depositaría de Ha
cienda pública de Cartagena, ó bien sobre la Caja económica 

i de cualquiera de las provincias marítimas de la comprensión de 
' aquel Departamento, según designe el interesado al formalizar 
su compromiso.48. Si el contratista reuniese en su poder libramientos sin 
cobrar equivalentes al importe de un plazo, y contaran dos me
ses desde la fecha en que fueren expediclos, podrá solicitar la 
rescisión del contrato, siempre que justifique haber sido infruc
tuosas sus gestiones para realizarlos. '

43. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento de Cartagena en el dia y hora que previamente 
se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Murcia.

. Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados, 
estarán redactadas con sujeción al modelo que se acompaña, y 
las rebajas que en ella se hagan ó las á que pudiera dar lugar 
la licitación oral, si la hubiese, se expresarán en la misma uni
dad ó fracción de unidad monetaria que la adoptada para el 
precio tipo, prefiriéndose entre las proposiciones admitidas la 
que resulte más ventajosa para el Estado.44. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 4.0G0 pesetas, y como fianza para 

v responder del cuniplimiento del contrato la de 18.500 pesetas. 
•Estas cantidades se impondrán en metálico ó en papel de la 
Deuda del Estado á los tipos que señala el Real decreto de 89 
de Agosto de 4876, en la Caja general de Depósitos, en sus su-

' cúrsales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública 
de Cartagena.

Se devolverá la fianza al contratista cuando haya terminado 
satisfactoriamente el servicio y justificado haber satisfecho la 
contribución que corresponda por el importe de los libramien
tos que aquel origine.

41. Será de cuenta dé la Marina la descarga de las calderas 
?en el puerto de Cartagena, conducción é instalación en el buque 
de su destino.

46. El contratista sufragará los gastos del expediente de 
;subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de 
Octubre de 4866 son los siguientes:

4.® Los que se causen con la publicación de los anuncios y
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

8.°' Los que correspondan, según Arancel, al Escribano por
la asistencia y redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.® Los de la impresión de 80 ejemplares de dicha escritura 
que ha dé entregar el contratista para el uso de las oficinas, 
después de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fé de erratas.

47. La escritura de contrata deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, las fechas de los periódicos oficiales donde se " 
halle inserto, el testimonio del acta de remate, copia de la orden 
en que este se apruebe y del documento que justifique la im
posición de la fianza, y la obligación del contratista para cum
plir lo estipulado.

48. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato,y su licitación las reglas de generalidad aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 ele Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en el presente pliego.

Madrid 4o de Noviembre de 4880.=D urán.= E s copia.= 
El Secretario, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , en su nombre ó á nombre de Don

N. N., ó de tal Sociedad, para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego
de condieiones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   ó
Boletín oficial de la provincia de Murcia, n úm .. . .  ,,.para su
bastar la construcción de cuatro calderas con destino á las má
quinas de la fragata Concepción, se compromete á llevar á efec
to dicho servicio en los talleres ó fábricas establecidos en tal 
punto, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por el precio señalado como tipo (ó con baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Sisas.
# En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve

t nió Con los efectistas, ysegúnacuérdcr de' Ífrífciiiisioíi dé 4$ dé

Diciembre último, la subasta para la amortización de los títu
los de la Deuda de sisas tendrá lugar en esta villa el dia ¿8 del 
presente mes, á las dos de su tarde, en las Casas Consistoriales 
ante la expresada Comisión, destinándose para dicha subastada 
cantidad de 850.000 pesetas, ó sea un millón de reales, bajo las 
condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalados para la subesta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones. Pasado este plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando facturas de los títulos que se ofrezcan al tenor del 
modelo adjunto, y documento que acredite haber consignado 
en la Tesorería municipal por via de fianza el importe del 4 
por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la, Deuda de sisas, 
cuyo valor no baje del 8 por 400 respectivo al nominal de los 
documentos que se ofrezcan.

Si se presentan unos mismos títulos en dos ó más proposi
ciones, se declararán inadmisibles todas.las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amorti
zación.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término de 80 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuese esta en papel, se amortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que al 
8 por iOU hubiera debido consignar como depósito prévio para 
tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro caso se 
aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se lee
rán las proposiciones que cada uno contonga, pasándose des
pués á la Contaduría para su exáinen y clasificación de menor 
á mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose las más benefi
ciosas para completar la cantidad destinada á la amortiza
ción.

En igualdad de. precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán des
echadas lasque no tengan cabida, y se devolverá á los intere
sados el resguardo de la fianza

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste á su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes. Si en este 
caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y can
tidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la subasta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los intereses del semestre que los citados títulos tengan 
devengados se abonarán al propio tiempo que el importe denlas 
proposiciones, prévia presentación de las carpetas correspon
dientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar, prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario ofi
cial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los que 
reconocidos que sean, y hallados conformes, se taladrarán á 
presencia de los interesados y se señalará dia para el pago del 
importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun- 
miento, se publicará en los citados diarios oficiales y se fijará 
en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá hasta 
.la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio 
anuncio ál público.

De todos estos aetos se extenderá el acta correspondiente.
Madrid 43 de Enero de 488í.=El Alcalde Presidente, Mar

qués de Torneros.

Modelo de proposición..
D. N. N., que vive calle d e .. . . . ,  cuarto.. . . . ,  y con arre

glo á las condiciones anunciadas para la subasta pública de
títulos de la Deuda de sisas, ofrece amortizar al tipo de........
por 400 tantos miles de reales en tantos titulos (así el tipo co
mo la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya clase, nume
ración y valor nominal son los siguientes:

Número 
de títulos.

Numeración 
de los 

mismos,
Su clasificación.

Valor
nominal.

Rs. vn.

TOTAL. 

Rs. vn.

4 Municipal. . . . » 9.

1 Idem .............. » 9

i Nacional........

4 * Idem............... »

Se acompaña el resguardo de fianza.
(Fecha y firma del interesado.) —3

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento, se señala 

el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que se inser
te el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las dos de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta del servicio del 
alumbrado por gas de esta ciudad por 40 años forzosos, que 
podrán prorogarse por voluntad de las partes.

La subasta se celebrará en esta localidad y Casa Consisto
rial ante el Sr. Presidente del Ayuntamiento ó el que haga sus 
veces, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del mismo hasta las doce de la ma
ñana del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 44.% 
acompañando el resguardo justificativo del depósito provisio
nal de que trata la primera dé las condiciones particulares, y 
la cédula personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 dias 
anteriores al señalado para lá subasta hasta el fijado para la 
misma en la Secretaría de la Municipalidad. También podrán 
entregarse en el mismo acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual, el Presidente declarará terminado 
el acto para lá admisión, y que^se proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate, por espacio de 45 minutos, licita
ción entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor 
postor.Tarrasa 84 de Noviembre de Í880.=E1 Alcalde, IsidroTofr- 
res 'Salgüero.»Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario* 
JuanVallés, * - ~



130 14 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 14.

Pliego <h condiciones ‘particulares que, además de ¡as generales,
han de regir en la subasta del servicio de alambrado por gas
de esta ciudad.
1.a Para, tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 

%iamente en la Depositaría de fondos municipales, hasta las 
diez de la mañana del dia que tenga lugar la subasta, la suma
de 5.000 pesetas.

2.a Dentro del mes siguiente al día de la aprohacion del 
remate el contratista otorgará la escritura correspondiente de 
que tratan las condiciones generales, y un año después deiun - 
mpuar por su cuenta con toda regularidad el gas en esta loca
lidad se le devolverá el depósito, que servirá entre tanto de 
garantía para el cumplimiento del contrato.

3.a Los depósitos que hayan constituido las personas a fa
vor de las cuales no se adjudique el servicio les serán devuel
tos inmediatamente después de celebrado el remate. ^

4.a El contratista, como el Ayuntamiento, quedaran sujetos 
á  las condiciones generales que rigen para esta subasta, y á to
das las disposiciones administrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del contratista, quien deberá re
nunciar á todo fuero y privilegio. ^

5.a Serán de cuenta del contratista, ademas de los gastos 
de escritura y demás análogos de que las condiciones generales 
tratan, los de la inserción del anuncio de subasta y del presen
te pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo el 
contratista justificar el pago del importe de la indicada inser
ción ántes cL serle entregada la copia de la escritura que ha de 
formalizarse para el cumplimiento del contrato.

6.a La adjudicación se hará al más beneficioso postor; ad- 
virtiendo que no será admitida ninguna proposición en que se 
ofrezca el gas á mayor precio de Scéntimos^ y medio por hora 
y farol para el públioo, y de 37 y medio céntimos de peseta el 
metro cúbico para los particulares.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Ayuntamiento de Tarrasa para la adjudicación en públi
ca  subasta del servicio de alumbrado por gas de dicha ciudad, 
bien penetrado de las condiciones generales y particulares que 
rigen para dicho acto, se compromete á tomar á su cargo el in 
dicado servicio á los precios siguientes........

(Aquí la proposición que se haga, que debe abrazar precisa
mente el gas para el público y para los particulares, el primero 
fijando su precio por hora y farol, y el segundo por metros cú
bicos, y escribiéndose en letras las cantidades que se consig
nen; advirtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se consignen así las cantidades.)

(Fecha y firma del proponente.)
Tarrasa 24 de Noviembre de 1880.=E1 Alcalde, Isidro Tor

res Salguero. = P o r  acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, 
Juan Valles.

Alcaldía constitucional de Córdoba.
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha resuelto 

modificar la condición 30 del pliego administrativo que con el 
de las facultativas, presupuesto y planos de planta, alzada y 
secciones constituyen el proyecto de eonstruecion de las nuevas 
Casas Consistoriales, aumentando al tipo de 992.330 pesetas 63 
céntimos, por cuya suma se ha anunciado con anterioridad la 
subasta de este servicio, el importe de 123.545 pesetas .76 cénti
mos á que asciende el 4 por 100 de demora reconocido al resto 
del capital que ha de percibir la empresa en e f trascurso de las 
ocho anualidades siguientes á la en que se terminen las obras 
mencionadas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial 
de esta provincia, periódicos locales y en los de otras poblacio
nes de importancia, señalándose el 28 del mes actual para la 
celebración de la subasta pública que habrá de verificarse en 
el despacho de esta Alcaldía, de doce á una de la tarde, con las 
solemnidades legales correspondientes.

Las proposiciones se formularán en pliegos cerrados, á los 
que habrán de acompañar sus autores un resguardo expedido 
por la Depositaría de estos fondos municipales acreditando ha
ber consignado la cantidad de 60.< üü pesetas para tomar parte 
en la licitación de este servicio, debiendo redactarse aquellas 
con arreglo al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de  ^domiciliado e n    como jus

tifica con la adjunta cédula personal que exhibe, enterado del 
proyecto de construcción de las nuevas Casas Consistoriales de 
esta capital, y  aceptándolo en todas sus partes tal como apare
ce del expediente respectivo, se compromete á realizarlo por la 
cantidad de . . . .

(Aquí se consignará por letra y expresada en pesetas la en 
que consista la proposición bajo la base de las 992.330 pesetas 63 
céntimos á que asciende el presupuesto pericial, y sin perjuicio 
de los intereses de demora que correspondan al tipo en que de
finitivamente se remate el contrato, según expresa la condición 
reformada.)

(Fecha del dia de la subasta y firma del proponente.)
Córdoba 8 de Enero de 188L=E1 Alcalde, Bartolomé Bel

mente..

Alcaldía constitucional del Puerto de Santa María.
D. Francisco de Miranda y  Hontoria, Alcalde por S. M. de 

esta  ciudad.
Hace saber que rematados en pública licitación con arreglo 

á las disposiciones vigentes los solares ruinosos situados en la 
calle del Pozuelo decsta ciudad, números 41 y 43, se ha practi
cado liquidación de las cargas que les afectan, habiéndose con
ferido vista á los interesados * en ella que lo son: la heredera de 
Doña María del Cáriaen de la Rubiera y Concepción, Doña Ma
nuela Parias y Molina y los poseedores del patronato fundado 
por el Bachiller Benito Jobon y los del vínculo que fundaron'Don 
Jerónimo Dávila y Doña Sebastiana Ponce de León; é ignorán
dose el actual paradero de dichos interesados, se les cita por el 
presente para que dentro del término de ocho días, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presenten en esta Alcaldía á evacuar la expresada vista; 
/apercibidos que de no verificarlo se procederá á lo* que haya 
Jugar sin más citarlos.

Puerto de Santa María 29 de Diciembre de 1880.=iFrancisco 
íWimnda.=Ernesto L. Gutiérrez, Secretario. X -— 992

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALCAÑICES.

D. Braulio Lama y  Torno, Juez municipal de esta villa de- 
Alcañices, y  como tal Regente de la-j*úr!étíWiotf -c^dihán'a de 
esté partido ppr traslación del propietario. 1 '

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Prieto 
Perez, vecino de Pino, y en la actualidad se ignora su residen
cia, para que dentro del término de 15 dias se presente en los 
estrados de este Juzgado eon objeto de notificarle la sentencia 
que por el mismo Juzgado se pronunció en la causa que se le 
sigue sobre hurto de un carnero de la propiedad de Domingo 
Fernandez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 8 de Enero de 188i.=Licenciado Brau
lio Lama.==Por sú mandado, Federico M. Manzano.

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués y Vinant, Juez de primera ins

tancia de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los pro

cesados Andrés Martinez Ambit, natural de Murcia, hijo de 
José y María, de 23 años de edad, soltero, albañil, y de esta ve
cindad, y Francisco Rubira Fernandez, natural de Gijon, pro
vincia de Oviedo, hijo de Manuel y Severa, de 21 años de edad, 
herrero, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles del partido para que nombren Abo
gados y Procuradores que les representen en la causa que 
contra los mismos pende sobre lesiones á Dolores Candela.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura de los referidos procesados, 
y caso de ser habidos los pongan en estas cárceles á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 11 de Enero de 1881.=Juan G. N o- 
gués.=P or acuerdo de S. S., Francisco Bautista y  Soriano.

COLMENAR VIEJÓ.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza á 
José Seves Utriíla, licenciado de la Guardia civil, que residió 
algún tiempo en el pueblo de Manzanares el Real, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 10 dias al 
objeto de evacuar cierta, diligencia en causa que*se sigue por 
hurto de ropa.

Colmenar Viejo 11 de Enero de 188L=V .° B.*=E1 Juez de 
primera instancia, Alberto Blanco Bohigas.^=El Escribano, Flo
rentino Gil del Rincón.

CHIVA.
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Antonio Garay y Me

rino, natural de Liria, de 35 años de edad, soltero, soldado que 
ha sido del Ejército de Cuba, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias se presente en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en la causa que se sigue con
tra el mismo sobre uso de una cédula de vecindad con nombre 
diferente; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los dependientes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho Antonio 
Garay, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Chiva á 8 de Enero de 1881.=Manuel A uban.=Por 
su mandado, Rafael Gómez.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de D. Emilio Zubiria con
tra D. Manuel Sánchez, se sacan á pública subasta los cuartos 
tercero y cuarto, acción núm. 11, de la mina San Agustín, de 
Sierra Almagrera, situada en el barranco Jaroso de la villa 
de Cuevas, provincia de A lm ería, por el tipo de 2.500 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el dia 22 de Enero próximo, 
y hora de la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
admitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes, y 
que en el mismo acto se consignará el precio del remáte, hasta 
cuyo dia se hallan de manifiesto los autos en Escribanía, calle 
de Tudescos, números 13, lo  y 17, piso tercero izquierda.

Madrid 22 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, Cabrero 
de Frutos. X —995

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, se vende en pública su
basta la casa núm. 14 de la calle del Príncipe, con accesoria á 
la de la Gorguera, núm. 9, con inclusión, no sólo del teatro lla
mado de la Comedia, sino también de los objetos y del material 
fijo y móvil del mismo, que como formando todo una sola fin
ca ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 1.650.000 
pesetas, á rebajar cargas.

El remate se celebrará en este Juzgado el dia 8 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, hasta el cual estarán de 
manifiesto los autos en la Escribanía de mi cargo para las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta, en la que no se 
admitirá postura por ménos de las dos terceras partes del jus
tiprecio; y será condición indispensable para poder presentar
las consignar en el acto ó haber depositado ántes en la Caja 
general ó en el Banco de España, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, la cantidad de 5.000 pesetas.

Madrid 11 de Enero de 1881.=V.° B.°=Corona.=~El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Coféavías.

X —991

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Comendador de la Real y 

listinguida Orden española de CarlosIII, Caballero déla ame

ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Cas
tillo Monedero, natural y vecino de esta ciudad, soltero, em
pleado, de 20 años, cuyo paradero se ignora, para que dentro- 
del término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados del 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero del referido lo conduzcan á la 
cárcel pública de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Enero de 1881.=Eduar- 
do Bazaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y  Car
reras.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame-, 
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gertrudis Cortés 
Fernandez, natural de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Josefa Campos Jiménez; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero de la referida la conduzcan á 
la cárcel pública de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Enero de I881.=-Eduar- 
do Bazaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y  Car
reras.

■MANACOR.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de la villa de Manacor y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. José Juaza R e

bollo, natural de Morasverdes, provincia de Salamanca, y  veci
no de la ciudad de Palma, en la cual residia desde el mes de 
Marzo último, calle de Pescadores, núm. 8, principal, y ántes 
lo fué de Rivesalves, provincia de Castellón, partido deLucena, 
de 56 años de edad, viudo y sin .ocupación, de estatura regu
lar, color sano, cara redonda, ojos pardos, bigote rojizo, pelo 
blanco, y viste capa color de café casi negro, con vueltas de 
astracan fondo morado, chaquetón, chaleco y  pantalón lanilla 
color oscuro, zapatos negros, camisa blanca y  corbata negra, 
quien se halla ausente en ignorado paradero, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Antonio Obrador á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
estafa á D. Mateo Escarrer, vecino de Porreras; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo encargo á 
las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado si 
fuere habido.

Dada en Manacor ¿ 11 de Diciembre de 1880.=Antonio Cam- 
paner.=Por su mandado, Antonio Obrador,

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores 

presentado y  admitido en este Juzgado por D. Isidro Vitoria y  
Pacheco, vecino y del comercio de esta ciudad, conocido en la 
misma bajo la razón social J. Galbete, 7iiayor é hijo, se celebró 
ayer junta general de acreedores para el nombramiento de sín
dicos; y habiéndose procedido á la votación nominal, resulta
ron elegidos tales síndicos los representantes de acreedores, los 
Procuradores D. Angel Cia y  Sagaseta y D. Tomás Perez; cuyo 
cargo han aceptado, y también han sido puestos en posesión 
del mismo; habiéndose mandado que se les dé á conocer donde 
sea necesario, y que su nombramiento se publique por edictos 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provin
cia; previniendo que se haga entrega á los mencionados síndi
cos de cuanto corresponda al referido concursado Vitoria.

Dado en Pamplona á 8 de Enero de 188i.=Javier de Ori- 
ve .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. —p

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores de
D. José Iriarte y Larrondo, vecino y del comercio de esta ciu
dad, se dictó ayer un auto declarando en quiebra al nombrad© 
Iriarte, y mandando que se publique esa declaración por edic
tos en forma legal, y que se convoque á todos los acreedores á 
la primera junta general para el lunes 7 de Febrero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias de este 
Juzgado, á fin de que hagan el nombramiento de síndicos.

Lo que se anuncia á dichos acreedores por medio del pre
sente edicto.

Dado en Pamplona á 11 de Enero de 1881.=Javier de O ri- 
v e .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. -_ p

, ; PASTRANA. -
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado , 

y Escribanía del que refrenda se sigue causa eriminal por el
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delito de asesinato de Gregorio López contra Francisco Diaz y 
Perez, que también se apellida Arrullo, con el apodo de Cuqui
llo, en la que estaba acordada su prisión; y estando en ella se 
fugó de estas cárceles de partido en la noche del 8 al 9 de No
viembre último, siendo de presumir que se halle hacia las vi
llas de Escalona, donde tiene su madre y hermanas, y el Real 
de .San Vicente, que también tiene un hermano ó hermana am
bulantes, según las noticias adquiridas; y cemo quiera que has
ta la fecha á pesar de las diligencias practicadas en su busca 
y captura no haya sido habido, pido y encargo á los Sres. Jue
ces y demás Autoridades y agentes de policía judicial que su
pieren el paradero, y en cuya circunscripción se encuentre, pro
cedan á su prisión y remisión ú mi disposición con las seguri
dades debidas.
\ Dada en Pastrana á o de Enero de í881.=Antonio Verga- 

ra .=P or mandado de S. S., Agustín de Rueda.
Señas de dicho fuqado.

Estatura regular, pelo castaño, cara larga, ojos pequeños y 
algo tiernos, nariz afilada, edad de 36 años, una cicatriz en la 
frente; viste pantalón de primavera, blusa muy usada, y tiene 
dicho sujeto el oficio de dañador.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

Lena.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por tes

timonio del infrascrito se está siguiendo causa criminal de ofi
cio sobré robo en el establecimiento taberna de D. Antonio Fer
nandez Rubin, vecino de esta villa, en la noche del £8 al £9 de 
Noviembre del año próximo pasado, consistente en £8 á 30 pe
setas en las monedas siguientes: 3 duros de á £0 y el resto 
en monedas de cobre de 10 y 6 céntimos de peseta; en cuya 
causa he aeordado por providencia se haga público por medio 
de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  , encargando á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la aprehensión del dinero robado y captura de las personas 
en cuyo poder se hallen, poniéndolas á disposición de este Juz
gado, siempre que uno y otras fuesen de sospechosa proce
dencia.

Dado en la Pola de Lena á 4 de Enero de 488í.=Benigno 
Fraga.=Por su mandado, José Hevia Castañon.

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, Académico numerario'y ex-Secretario de la 
¡sevillana de Jurisprudencia y Legislación, Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de pri
mera instancia de este partido. •

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal de oficio contra Isabel Medinilla 
Gil, hija de Salvador y de Juana, natural y vecina de Arríete, 
de.edad de 45 años, viuda, de ejercicio sirvienta, sin instrucción; 
estatura regular, ©jos pardos, pelo castaño, nariz regular, color 
trigueño; su pronunciación torpe, no consta el punto en que 
resida, por el delito de lesiones; en cuya causa he mandado se 
le llame por requisitorias y término de 15 dias para que se 
presente en la audiencia del Juzgado con el fin de notificarle 
el auto dictado en ella elevando la causa á plenario, y que 
nombre Procurador y Abogado que respectivamente le repre
senten y defiendan en ella.

A la vez encargo y exhorto en nombre de D. Alfonso XII, 
Rey constitucional de España (Q. D. G.), á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de la 
indicada procesada Isabel Medinilla Gil, y le prevengan se pre
sente inmediatamente en la audiencia de este Juzgado con el 
objeto indicado.

Dada en Ronda á 8 de, Enero de f884 ,=José María Castelló.= 
Por mandado de S. S., Manuel Serna.

SEO DE IJRGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente, y á tenor de lo dispuesto en el art. £31 de 

la ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á Mi
guel Vilaginés y Grau, del pueblo de Aliña, cuyo domicilio 
y residencia se ignoran, para que dentro de seis dias improro- 
gables, contaderos desde el dia de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito con objeto de recibir la notificación del auto 
de £3 de Febrero del año último, dictado en el expediente de 
tercería de mejor derecho interpuesta por su esposa Rita Masip 
y Guitart, vecina de Aliñá, en los bienes embargados á su ma
rido el expresado Miguel Vilaginés en méritos de causa crimi
nal contra él seguida en este Juzgado sobre resistencia á la 
Autoridad.

Y por lo tanto se le cita y emplaza para'que dentro de dicho 
término de seis dias evacúe el traslado que se le eonfiere en el 
referido auto de la petición de potreza de la expresada su es
posa Rita Masip que por medio de un otrosí hace en su escri
tura de demanda de tercería; si así lo verifica se le oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndole las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado como previene el art. £3£ de la citada ley de En
juiciamiento civil, parándole el. perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 3 de Enero de 1881.== 
Gregorio Martínez de C@peda.=Per mandado de S. S., Tomás
Durán, Escribano.  p

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rueda Farfan, álias Mata, sin que resulten otras circuns
tancias, para que en el término de lo dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito calle de 
Teodosio, núm. 14, á prestar inquisitiva en la causa que contra 
el mismo se sigue por tentativa de soborno á un empleado de 
consumos; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole además los perjuicios á que 
diere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tuvieren noticias del paradero del mismo 
lo presenten en este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 188i.=Domingo Fons.= 
El actuario, Félix C. González.

SEVILLA,—SALVADOR,
D. Publio Ileredia y Larrea) Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
• Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Chacón y Cas

tro, natural de Carmona, vecino de esta capital, calle Bateojas, 
número $5, de estado soltero, dependiente del comercio, y de 
edad de ££ años, sin saberse el nombre de sus padres, reo pró
fugo de la causa que se le sigue en este Juzgado por estafa á su 
principal D. Pedro Forja y Puig, de este comercio, de cantidad 
de reales, para que dentro del término de £0 dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad á dar su descargo y 
prestar declaración indagatoria en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le causará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares, judiciales 
y gubernativas de la Nación y dependientes de la misma pro-; 
cedan á la busca de Juan Chacón y Castro; y encontrado, pro
cedan á su captura y remisión á este Juzgado, pues en ello ad
ministrarán justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 11 de Enero de 1881.=Publio 
H>eredia.==Mariano de A. Gutiérrez.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

este partido etc.
Por la presente se cita y llama á Rodrigo Serrano Márquez, 

de esta vecindad, y que ántes vivia en la ciudad de Sevilla, 
barrio de Triana, calle Carreteros, para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado á oir la sentencia 
que se ha dictado en causa contra el mismo por contrabando; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y 
hecho, hacerlo comparecer en este Juzgado.

Dada en Utrera á 10 de Enero de 1881.=José Ciudad y 
Aurioles.=El actuario, José de Seda.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á María Sor- 

ribes y Clavel, hija de Pedro y de Pascuala, natural  ̂de Gai- 
biel, vecina de esta capital, en donde habitó en la calle Nueva 
ó carretera de Barcelona, núm. 16, piso primero, soltera, sir
vienta y de 19 años de edad, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de mujeres 
de esta capital con objeto de que sufra en el presidio que cor
responda un año y un dia de prisión correccional que le ha 
sido impuesta por la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de este distrito en la causa sustanciada contra la misma 
sobre hurto doméstico; bajo apercibimiento que de n© verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de la refe
rida María Sorribes y Clavel, cuyo paradero se ignora, trasla
dándola, caso de ser habida, con la seguridades conducentes á 
las nombradas cárceles, en las que quede á disposición del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, dando conocimiento dé 
ello á este Juzgado.

Valencia 11 de Enero de 1881.=Pedro María Orts.=Por 
mandado de S. S., Luis Martorell.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Die

go Osbwn, de nación inglés, vecino de las Minas de Riotinto, 
Ingeniero, de 31 años de edad, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, barba regular, usa patilla y bigote,"y viste de
centemente al uso del país, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que en el mismo pende por impruden
cia, de la que resultaron dos homicidios y lesiones; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndolo en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Valverde del Camino 8 de Enero de 1881,=Rafael de La- 
ra .=P or mandado de S. S., José Arroyo.

VIGO.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José

Manuel Pedreira González, natural y vecino de la parroquia de 
Priegue, en este partido, para que en el término de 15 días, que 
principiarán á contarse desde la inserción de esta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en el piso segundo de la Casa Consistorial, con objeto 
de practicar el reconocimiento del mismo por los testigos de 
cargo en causa que se le instruye por quebrantamiento de 
condena: b^jo apercibimiento en otro caso de declararle rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura del Pedreira, cu
yas señas se expresan, y su remisión á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Vigo á £ de Enero de 188í.=Manuel Valcarce ¡bar
róla.=De su orden, Enrique Pita Cobian.

Señas personales de Pedreira.
Estatura alta, color moreno, cara larga, boca y nariz regu

lares, ojos castaños, cejas y pelo negros, barba castaña y pobla
da, gastando chuletas con bigote, sin ninguna particular.

VILLACARRIEDO.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido por provi

dencia de hoy en causa criminal de oficio sobre perforación de 
una de las puertas de la casa-habitacion de D. Manuel Obregon 
Villar, vecino de Pemaluengo, ha mandado se cite por la pre

sente cédula á dos sujetos desconocidos, al parecer pordioseros», 
que en los últimos dias de Diciembre último vagaban por los 
pueblos del valle de Castañeda, que fueron perseguidos por la 
Guardia civil hasta la villa de Tórrela vega, y cuyas señas van 
á continuación, para que en término de 40 dias, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar dsclaración en dicha causa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Villacarriedo 11 de Enero de 4881.= El actuario, Dionisio 
Vélez.

Señas.
Un© de 34 á 40 años, de buena estatura, fingiéndose herido 

ó enfermo; vestía pantalón y chaqueta encarnados, y gorra de 
cuartel.

El otro de igual edad, grueso y robusto, carircdond®; vestía 
bombacho azul, un saco en forma de alforja á la espalda, y un 
chaquetón de paño ordinario al hombro; llevaba antiparras.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Pedro León de Gracia, que se dice habitó en la calle de P a- 
bostría, núm. 8, sin que conste más datos, para que dentro del 
preciso término de 30 dias comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, casa-cárceles nacionales, al objeto de 
recibirle cierta declaración en la causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Telesforo de Gracia sobre amenazas á los 
agentes de la Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y determina la Compila
ción de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1881.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

ZARAGOZA.-?- SAN PABLO.
En las diligencias de ejecución de sentencia dimanantes de 

causa seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo contra Bartolomé de la Torre y Ramón Brualla 
por el delito de falso testimonio, se dictó por la Superioridad 
la siguiente

«Providencia.—Zaragoza 48 de Mayo de 1880.—De conformi
dad con lo propuesto por el Ministerio fiscal en su precedente 
dictámen, se aprueban los autos consultados qué á ££ de Abril 
último dictó- el Juez de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad declarando á cada uno de los penados 
Bartolomé la Torre y Ramón Brualla, y sujetos á extinguir 30 
dias de detención en las cárceles en equivalencia de la multa 
de 150 pesetas, á cuyo pago fueron condenados en la causa so
bre falsedad de que procede este expediente. Expídase certifi
cación.

Así lo acordaron los señores del margen Antonio de la 
Cuesta, Angel Morales y Ciríaco Perez de Larriba.=Relator in -  
terino, Luis Viscasillas.»

Así resulta de la original, á que me refiero.
Y no habiéndose podido notificar la providencia inserta á 

los penados Bartolomé de la Torre y Cámara y Ramón Brualla, 
y Pomar por ignorarse su domicilio y paradero, se ha acordado 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su noticia y les sirva de no
tificación en forma, expido la presente, que firmo en Zaragoza 
á 8 de Enero de 1881.=*=Justo Emperador.

D. Luis Garcés de Mareilla, Jwez municipal, ejerciente el de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á León Polo y Co- 
lás, natural de Torrijos del Campo, vecino de esta capital, de 35 
años de edad, cuyas señas personales son estatura baja, pelo 
negro, cejas al pelo, barba cerrada, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, color sano, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado en méritos de 
la eausa criminal contra el mismo pendiente sobre hurto; pues 
de no hacerlo así se continuará el procedimiento en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego, á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrar?»
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se procedan á su busca y captura, poniéndolo, de ser habido 
á  m i disposición.

Dada en Zaragoza á 11 de Enero de 1881.« L u is  Gr. de M ar- 
cilla.=dPor su m andado, M anuel Sauras.

J u zg a d o s m u n ic ip a les .
SONSECA.

D. Vicente R uiz y Vidales, Juez m unicipal suplente de esta 
villa de Sonseca.

Por la presente llam a y emplaza á D. Francisco M arin y 
Daza, ex-V isitador de papel del sello del Estado, vecino de E s -  
parragosa de Lares, provincia de Badajoz, para que dentro del 
térm ino de sexto dia, á  contar desde su inserción en la  G - a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y 
Toledo, se presente en los estrados de este Juzgado á ser no ti
ficado de la sentencia pronunciada y declarada firme en el ju i
cio de faltas que se lia seguido por p e rtu rbar el orden en el 
T ribunal del Juzgado y desobediencia al Sr. Juez m unicipal, y  
en el cual ha sido condenado á 10 dias de a rresto  m enor y 50 
pesetas de m ulta por el prim ero de los expresados hechos, á la  
m u lta  de lo  pesetas por el segundo, y en todas las costas del 
juicio; condenándole asim ism o en la m ulta  de 20 pesetas por su 
fa lta  de presentación á dicho acto, para  que su fra  en el depósito 
correspondiente la  expresada condena y satisfaga el im porte 
de las m ultas en el papel de su clase y costas del juicio.

A la vez ruego á las A utoridades civiles y  m ilitares, y  en
cargo á los agentes de la policía judicial, que por todos los me
dios que su celo les sugiera se sirvan disponer se proceda á la 
busca y cap tura de D. F rancisco Marin y Daza, poniéndole, 
siendo habido, á disposición de este Juzgado, que al tan to  se 
ofrece.

Dada en Sonseca á 8 de Enero de 18S i.= V icente  R uiz y 
Vidales.

Senas personales de D. Francisco Marin y Daza.
E sta tu ra  alta, edad como de 50 á 55 años, color m oreno, usa 

bigote y perilla entrecana; y viste unas veces chaqueta y ch a
leco de gamuza, pantalón negro de patencur y g o r r a , y  o tras 
cazadora y chaleco de tricó, pantalón de idem y som brero bajo 
negro de ala recogida.

NOTICIAS OFICIALES.

El M ediodía.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, ESTABLECIDA EN SEVILLA, 
CALLE DE SAN ISIDORO, NUM. 2b.

E sta  Dirección pone en conocim iento de los señores accio
nis tas que, en cum plim iento de lo prescrito  en el a rt. 2 4 de sus 
esta tu tos, se celebrará ju n ta  general o rd inaria  el dia 30 del 
corriente mes, a las doce del dia, en la casa domicilio de la 
m ism a.

Sevilla % de E nero de 1881.=E1 D irector general, Miguel 
de N eira. X—994

D irección  g en er a l de C orreos y  T e lé g r a fo s  .

S6gun ios p artes rec ib idos, ay er llovió en Badajoz. Burgos, C iu - 
dad-B eal, Córdoba, C oruña, Cuenca, G uadala jara , H uelva, Huesca, 
Leoc, L érida, Logroño, Lugo, Orense’, O viedo, P am plona, Salam anca, 
San Sebastian, S an tander, Soria, T eruel, Toledo, Valladolid, V itoria y  
Zaragoza.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 13 de Enero de 1881, comparada con la
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dia 4 L Dia 43.

Renta perpétua al s por 400 interior... 24‘4 7 24 ‘20-15-25-22 412
no publicado. 21 ‘20 24‘20

á plazo 21‘40 t \ ‘30-40-45-50 
2!‘52 4j2 25-47 4 lá 

21‘30 fin cor.
no publicado 21 ‘80 24‘25 fin cor.

pequeños. 21‘10 24‘20
ídem id. exterior...... ..................................... 22 0[0 ■ »
Deuda amortizable con interés do 2 por

4 00 interior........................................ 40*95 40*90-95
pequeños 40‘40 39*95-40*40-40

Obligaciones municipales al portador; de
á 250 pesetas................. .. • .....................- 78 0¡0 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por <00
anual................................... ......................... 98‘50 98‘50-40

pequeños 98*50 9S‘50-60-50
Resguardos al portador de la Cája de

Depósitos................ .. ................. » 95 0|0
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400. 
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

404*45 »

Serie interior— ..................... .. 460 0\0 400 0x0
pequeños. 1OOOT0 400 §i0

ídem id.—Serie exterior........ .. . . 100 0t0
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas......... .......................................... 99‘50 »
pequeños. 99‘50 99‘50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba
(carpetas)......... ............ . ..................... 92*90 92‘9(t 93‘4 0-92‘80 

93 0[0-9^*9Ó
Obligaciones generales por ferro-carriles,

dé 500 pesetas.. . . . . . . . .  . .  t . . 44‘30 44 ‘40-45-50-25-20
no publicado. 44 ‘40 41 ‘35

á pidió : 41‘60 42 0(0-41‘50-40-60
fin cor.

pequeños. » 41*30-25-20
Acciones del Banco de España............ .. 300 0[» 300*50-301 0|0

no publicado 304 0{0 302 0t0-803 0̂ 0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid.............. . » »
no publicado. 92 0|0 92 0i0 d.

Obligaciones de la misma.................. ........ » • »
ño publicado. 90*00 90*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

Albacete-----
A lcoy..........

5x8
» 4í4

»
»
»
»
9
»
9

Logroño. . . .  
Lorca............

4l4
4í2
l]8 

p a r. 
4X2 
*[4 

pa r. 
4X4 
4X4 
4t* 
i t* 

p a r .  
4X4 

p a r . 
p a r . 
4X8 

par. 
4|4 
1x8 
5x8 
4l8 
4X8 

1 1x4 
4 PXG 
p a r. 
4(8 
4l4 
4j4 
4 [2 

par.

*
»

Alicante-----
A lm ería___
Avila........
B adajoz... . 
Barcelona ..
Béjar............
Bilbao...........

p ar.
par.
4í2
3x8 
4|8 
41?.

p a r.
4(2

p a r .
»

4(8 
4(4 
3(» 

pa r . 
3|8 
5(8 
3{4 
par. 
p a r. 
par. 

1 4j4 
4X8

l”,4
par.
p a r.
4(4

L uso .............
Málaga..........
Murcia__
Orense;........
Oviedo.........
P a len c ia .. . .  
Pdím* Malí.11

»

»
9

9
»
9

Burgos..........
Cáceres........
Cádiz___. . .
C artagena ... 
Castellón—  
Ciudad-Keal. 
C órdoba.. . .
Coruña........
C uenca .. . . .  
Ferrol —  
G erona.. . . .
G ijon .-------
G ranada----
Guadalajara. 
K aro . . . . . . .

9

■US
*
»
»
9
»
9
9
»
9
X>
9
9

Pam plona.. .  
Pon tev ed ra .
Reus.............
Salam anca... 
S. Sebastian. 
S an tan d e r.. 
Sta.CruzTfe. 
San tiago .. . .
Segovia........
Sevilla..........
Soria............
Tarragona .
T erueí..........
Toledo..........
Tudela..........

9
9
9
9
9

9

9
9

9
9

9
9

9
9
»

H uelva........
Huesca.........
Jaén..............
Jerez Front.1 
León

*18
»

9 i

V alencia.. . .  
Valladolid . .
Vigo..............
V ito ria ........

■ Zamora........

9
9
9
»

L é r id a . . . . . .
L inares........

4X8
par.

* 1
* 1

¡ Zaragoza... . ~

Bolsas ex tran jeras.
.PARÍS 1 8 DE ENERO.

4 Fondos españoles.
/ 3 por 4 60 ex terio r.. . .  
H  por 100 interior . . .  

' ”  •" \ 2 por 4 00 amort. in t . .  
(2  pe r 4 00 am ort e x t . .

21 7x4 6. 
24 1(4.

»
41 3(4.

Obligacionessip. de A. de la isla de Cuba.. . . . . .  á 468*75.

Fondos franceses. f3 por 4 60...............
6 por 406.........

. . . . .  a 85*20.
420*40.

I Consolidados ingleses.. . . . . . 98 9x16.

Cambios oficiales sobre plazas e x tr a n je r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48M 5 p. 
■ París,, á ochó dias vista, fr., 5*64.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M adrid .
De los p a rte s  rem itidos p o r la  A dm in istración  p rin c ip a l de M ata

deros públicos, In tervención del,M ercado de granos y  V isita g en era l 
de policía u rb an a , re su ltan  se r los p rec ios de los artículos de consum o 
en el d ia  de a y e r  los siguientes:

C arne de vaca , de i ‘47 á 4*29 pesetas el kilogram o.
Idem de carnero , á 4*37 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de  i*08 á 1*28 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, dé 4*82 á  4 *90 pesetas el kilógram ó.
Idem fresco, de 1 ‘65 á 4 ‘78 pesetas el k ilógram ó.
Idem  en  canal, de 1*55 á 4*60 pesetas el kilogram o.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramó.
Jam ón, de 3*26 á 4‘34 pesetas el kilógramó.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramó.
G arbanzos, de 0*63 á 4 *54 pesetas el k ilógram ó.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogram o.
C arbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogram o.
Idem m ineral, á 0*4 4 pesetas el k ilogram o.
Cok, á 0-09 pesetas el kilogram o.
Jabón , de 4 ‘08 á 4 *33 pesetas el k ilógram ó.
Aceite, de 4 3*4 0 á 14*30 pesetas ei decalitro .
Vino, de 4*55 á 6 93 pesetas el decalitro'.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro .
T rigo (precio medio), á 21*54 pesetas el hecto litro .
C ebada (idem id.), á 4 0*37 pesetas el hectó litro .

N o t a .— Beses degolladas en él dia de. ayer.— Vacas, 468.—C a rn e 
ros, 355.—T erneras, 72.—Cerdos, 225.—Total, 820.

<r
Su peso en  k ilógra raos.................. 61.886*750.

Del parte rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y A rb itrios resultan  ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . Ps. CéntS. P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . Ps. CénlS.

T oledo   ..................  .3.463*85 C iu d a d -R e a l.. ----- 927*03
Segovia .............................   735 51 C o rreo s .................  124*22
N ó r le .  .....................  8.467*29 M ataderos   48.10158
B ilb a o ............................... 4.936*62 M osteases...   »
A ra g ó n .. .............................  658 65 F ábrica  del g a s   »
V a le n c ia   ......... . .  4 649------------------------------------------- ---------------
M ediodía..........................  20.051*53............... T o t a l . ............   59.082*33

M adrid  4 3 de E n e ro  de 488í.

O b servator io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enere de 1881.

TEM PER ATU RA
A LTU R A  7 humedad del aire.

iía t ia c  del barómetro-------------- ----------  : DIRECCION ESTADO
H O R A b . redllcida TERMOMETRO.

á 0o y cñ 1 y cíase del viento. del cíelo,
milímetros. se(i(K humede

cido.

6 d é l a  m . *96 91 41*9 M'6 S. O . . .  V.° fte . C ub ierto .
9 de la m . 696-77 42 3 11*1 OSO (v) V» h .°. Casi cub.°

J 2 del d ia . . 697 61 4 4 8 12*6 S. O . . .  ídem  . .  M'. nuboso.
3 de la  t . 697*54 44 4 12 0 S. O . .  V.° fte . C ubierto .
6 de la t . .  697 53 42*5 4P8 S. O . . .  Id e m ..  Idem .
9 d e i a n . .  697 36 420  41*6 S. O . . .  I d e m ..  íd em .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire, á la so m b ra ------ . . . . . .  45*5
Idem  m ín im a.  ..................................   44*3

D i f e r e n c i a . . . . . . .   ............   4*2
T em peratu ra  m áxim a ai Sol, á dos m etros dé la tie r ra . 4 7*4
Idem id. den tro  de una  esfera de  c r is ta l ...........  3$*0

D iferencia  ..........      20-9

T em peratu ra  m áxim a á cielo d escub iértó , ju n to  á l a -
t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le ... . . . . ...............    48*0

Idem mínima, i d . . . . . , . . \  ...................   40*4
D ife re n c ia   ........ . . .  . . . r . . . . . . . . . . .  7*&

» V i v v i u w u  U V 1  T l o u f c V )  v u  i U J  W í i n a m o  1 1 0 1  « o  ( a i l U "

m etros)    4 223
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros)...,......................  2*6
A ltu ra  id., con re sp ec to  á la  m édia anual, á las nueve

de la noche............................................................................  — 9*6
L luvia en  las últim as 24 h o ras (m ilím etros).................  4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en vario* 
puntos de la Península el dia  13 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-1
baremétri- MMEC- FUERZA ESTADO
caá  0o y ratina ¡ ESTADO a

LOCALIDADES. &1 nivel del en grados | cían del del del
mar ea mi- ceníe- t de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiente délo.

S. S ebastian . 749*5 7*8 N. O . . C a lm a . L lu v io so .. T ra n q .11
B ilb ao   ' 75o*6 9 0 ' S. O . . .  I d e m ..  L lu v ia . . . .  *
O v ie d o ; . . . . .  750*4 6*5 O.I d e m ..  C.°, lluvia. »
Coruña (8 h.j 749*4 4o 4 ¡ » Id e m ..  C u b ie r to .. Tranq.®

¡ S an tiago   751*7 8 7 N .E . . :  Id e m ... I d e m   a
P o n tev ed ra .. "51*5 rí>*? N . I d e m . .  I d e m . . . . .  »

O porio  754*4 14*2. S. O . . .  V ,° f te . C.°, llu v ia . A gitada
Lisboa (8 h.). 756*6 46*2 S.-O...-. I d e m ..  C.°, tem p . G .oleaj.
C á c e re s . . . . .  755 4 4 3*0 S. O . . .  V iento . Id .,l lu v ia  »
B adajoz  754*3 14*8 S. O . . .  Calm a . C u b ie r to .. »

S .F ern . <7 h.) 761*4 15*9....S . I d e m ..  íd e m    Oleaje.
S ev illa .  759 0 46*6 S. O . . .  V iento. I d e m . . . . .  »
T a r i f a   761*0 18*0 N. B risa ... Id e m  T ra n q  *
G ra n a d a___

C artagena .
A licante___
' Mui ci a . . . . '  )
V a le n c ia . . . .  752*5 2C*0 jO  V o fte N u b o s o .. .  » *
P a lm * ; ___ _
B a rc e lo n a ... 748*2 10*0 S. 0 . . .  C&lma . I d e m .. ,P.oleaj,.

T e ru e l   749 7 4 3*6 O .  v  o fte . ídem  . . . . .  »
Z aragoza  >  4 8*4; N. O . . .  B r is a . .  í d e m . . . . .  >
S o ria   747*7 9*3 S. O . . .  V.B fie . C.0, lluvia . »
B u r g o s . . . . . .  750 6 40 9 O  I d e m . .  N u b o s o .. .  *
V alladolid ... 752*2 43*0........ O......... Id. h.°. N u b e s . . . .  »
S a la m a n c a .. 752*7 12 0 O   V iento C u b ie r to .. »

■ M a d r id ... . .  753 0 42*5 O. S.-O. V.° h .°. Casi cub.°. »
E scorial.. . .  754*9 41*8 S. O . . .  V iento. N u b o s o .. .  » '
C iudad-R eal.'
A lb a c e te . . . .  I

R etrasad os.—Día i2 .

S .S eb astian . 750*7 4 0*6 S .  C a lm a . C u b ie r to .. T ranq.*
O viedo  751*0 8*2 S  I d e m . .  C.°, llu v ia . »
O porto   758*4 4 5*4 S. S. O. Viento C ub ierto . . Agitada,,
S. Fern. (7 h.) 764 0 4 5*6 S. O . . .  Idem  . Id e m  Oleaje.
T a r if a .  . . .  ’ 763*8 47*4 S . O . . .  ídem  . .  Id e m  R izada.
G ra n a d a   754*2 » S . O . . .  » Lloviendo,. »
B arcelona. . 754*9 9*6 ¡S. E . .  Calm a . Nuboso . . .  P. oleaj.P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

M A D R ID .— T erm in an d o  el 19 del c o m e n te  la  c u a r t a  
se rie  de abono  en el te a tro  de la C om edia, se halla a b ie r ta  

) desde h o y  la ren o v ac ió n  p a ra  la  q u in ta  se rie .

í SANTOS DEL DIA.

San Hilarior Obispo y confesor; San Malaquias, P rofeta , 
y San Félix, Presbítero.

C uaren ta  H oras en la iglesia pa rro q u ia l de 'S an  M artin .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A. las ocho y  m edia.—Función  i ¡# 
de abono.—T urno 1.® p a r .— desden con el desdén.—Sainete;

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—T urno  L* 
im par.—Serie 4.a—Beneficio del Sr. B anquells.— Las campanas* 
de Carrion. v

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m e d i a ^ T u r -  
no 1.®—El espejo.— Canto de Ángeles.

TEA TRO  DE LA  ZARZUELA .— ( Locuras Madrileñas^)— á  
las ocho y  m edia.—T urno im par.—Picio, A dán y  Compañía.—  
El Barbero por la P a tti.—B aile.—L as Señoritas de Canil.— E l 
sopista Mendrugo.

TEATRO DE LA ALHAM RRA .— (Folies A rderius»)—A las 
ocho y  m edia.—Función .115  de abono.—L a Gran Duquesa ,de 
Gerolstein. Á

TEATRO D E-VA RIED AD ES;— A las ocho y  m edia .— La  
canción de la Lola.— E n el cuarto de m i m ujer.— Juego de damas; 

TEA TRO  DE L A R  A.—A las ocho y  m edia;—L a em e io n  de 
la Lola.— El beso.— De Cádiz al Puerto. 

CIRCO DE PR IC E .—A las ocho y  m edia.— (Moda.)—G ran 
de* y variada fuíncióh ;d é  ejercicios ecuestres ^  ginináistibó^ e n  
la que tom arán  parte  los p rincipales a r t is ta s  de leí Compañáái- 

G-RAN PANORAMA N A C IO N A L .~ (P ^eh  de 
n a .)—B atalla de • -Tetuan, por C astellana—E stá  abierto  todos 
los dias, de diez de^Ia m apapa á cuatro  y  m edia.de la  tarde.
   .< """I- 'r.ü-J'fr

. IM PREN TA  N A C IO N A L^


